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Relación puntual de los principales aspectos  

comprendidos en el estudio 
 
 

• Con el propósito de incluir en este trabajo un valor agregado que 
sirva a los intereses del IFAI, se decidió desarrollar un marco 
conceptual que aborda directamente los usos y efectos de la 
información en el contexto que forman los solicitantes potenciales y 
el sector público en México. 

 
• El análisis toma elementos de la teoría de la economía pública para 

construir una tipología de la información -entregada por las 
dependencias identificadas en la Ley como sujetos obligados- en 
función de si ésta califica como bien privado o como algún tipo de 
bien público. También se analizan los alcances de la información 
según la ruta escogida para su difusión, distinguiendo entre los 
diferentes grados de beneficios públicos alcanzados. 

 

• Se define un gradiente de la información gubernamental como bien 
público en función de la modalidad de publicación, esto es, una 
manera de representar la variación observable de beneficios 
sociales esperados del uso de la información, como una función de 
la modalidad de entrega y difusión de la misma. A medida que la 
difusión pública de la información crece y se cumplen ciertas 
condiciones de equidad de acceso para todo el universo de 
interesados potenciales, se incrementan los efectos positivos 
esperados sobre la economía y por lo tanto el monto de beneficios 
sociales alcanzables. 

 

• Se analizaron dos muestras representativas de las solicitudes de 
información. Una del total de solicitudes recibidas por las 
dependencias de la administración pública, y otra de las que 
atañen directamente a la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
la Cofetel. En cuanto a los recursos de revisión, se analizó la totalidad  
de los que tienen que ver directa o indirectamente con la instancia 
mencionada.  
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• Se determinó que el objeto de las solicitudes puede clasificarse 
fundamentalmente en 12 categorías o apartados, lo cual constituye 
una plataforma a partir de la cual se realizó la interpretación del 
impacto económico que éstas podrían llegar a producir y sirve de 
estructura a la matriz tipológica que clasifica las solicitudes de la 
muestra. Las categorías definidas para la muestra general son: 
concurso o licitación, contratos y proveedores, proyectos de 
inversión, salarios y precios, impuestos y aranceles, datos o series 
económicas, apoyos y subsidios, regulación, cuestionamientos sobre 
la aplicación de la regulación vigente, apoyos y subsidios, laboral y 
organigrama, motivación inquisitiva, y temas diversos.  

 
• Una vez definidas las 12 categorías, se procedió a clasificarlas según 

el tipo de impacto que pueden generar en la actividad económica 
de los agentes solicitantes, y por lo tanto en la sociedad. Por tipo de 
impacto se entiende a sí éste se da directa o indirectamente, o si en 
su caso, no hay un impacto económico evidente. 

 
• Para el análisis de las solicitudes hechas a la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones se abrieron dos categorías nuevas: concesiones 
y permisos, y precios y tarifas de interconexión.  

 
• Para comentar sobre la transformación de la relación regulador-

regulado a partir de la vigencia de la LFTyAI en el sector de 
telecomunicaciones, se analizaron tres casos particulares de recursos 
de revisión que dieron como resultado la diseminación de 
información especialmente valiosa por su impacto económico. 
Dichos casos son los siguientes: i) Solicitud de convenios de 
interconexión local; ii) Solicitud a Banobras, de su contrato vigente 
de servicios de telefonía local y iii) Solicitud por parte de Telmex, de 
los títulos de concesión de Megacable. 
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I. Introducción  
 
En México la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (en lo sucesivo LFTyAI) fue aprobada en 2002 y 
entró en vigor en junio de 2003, como parte del proceso de  
democratización de la sociedad mexicana y como un logro de la presión 
ciudadana para contar tanto con mayor transparencia como con una 
mejor rendición de cuentas del ejercicio público.  
 
A mayo de 2006 se contaba con más de 130,0001 solicitudes de 
información realizadas a las distintas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las cuales cerca de 5,1302 terminaron 
en un recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI). Los temas de las solicitudes, de los recursos de 
revisión y los perfiles de los usuarios forman un abanico ampliamente 
diverso.  
 
En ese contexto, a tres años de vigencia de la LFTyAI se planteó la 
conveniencia de empezar a estudiar cuáles han sido, de entre los temas 
que han suscitado el mayor interés de los solicitantes de información 
gubernamental, aquéllos que pueden tener los efectos más claros sobre el 
desempeño de la economía. Con ese propósito en mente se convino con 
las autoridades del IFAI que, en el entendido de que el período que lleva 
de vigencia la LFTyAI es demasiado corto como para observar 
empíricamente si ésta ha tenido algún impacto medible sobre el 
desempeño de algún sector económico, este estudio se concretara a la  
elaboración de un diagnóstico del uso económico de la LFTyAI que sirva 
de marco para hacer una primera evaluación de los posibles impactos 
económicos que su aplicación puede tener en un sector específico. Éste 
fue sugerido por el IFAI y se trata del sector de telecomunicaciones.  
 
 
 
 

                                            
1 Este trabajo cubre las solicitudes recibidas por el sector público entre  junio del 2003 y el 31 de mayo de 2006. 
2 Estadísticas SISI, “ Evolución Semanal de Indicadores de Solicitudes de Información”. 
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Para ello se hizo en primera instancia un ejercicio estadístico de selección 
muestral, a partir del cual se obtuvieron dos muestras estadísticamente 
representativas. La primera se obtuvo de una población constituida por un 
total de 123,741 solicitudes de información pública hechas desde el mes de 
junio de 2003 hasta mayo del 2006, y la segunda se formó a partir de una 
subpoblación de 1,057 unidades de esas mismas solicitudes, que incluía 
sólamente las que fueron dirigidas de manera específica a la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (Cofetel).  Cabe aclarar que ambas 
poblaciones excluyen las solicitudes de datos personales o corrección de 
dichos datos, por considerarse que –como se explicará más adelante- las 
mismas tienen un impacto económico poco perceptible y que sus 
alcances permanecen acotados al ámbito privado3. 
 
Posteriormente se hizo un análisis exploratorio de los posibles usos y efectos 
económicos de los recursos de revisión dirigidos a la Cofetel, así como de 
otros recursos que hacen referencia al mismo sujeto obligado.  
 
Finalmente se presenta un breve capítulo en el que se evalúa la 
transformación de la relación regulador-regulado a partir de la vigencia de 
la LFTyAI en el sector de telecomunicaciones, para lo cual se hicieron 
algunas entrevistas con actores importantes del sector. 
 
El documento termina con un capítulo de conclusiones. 
 
 
 
 
 

                                            
3 La primera muestra se integra por 150 solicitudes representativas de la población total y la segunda por 97. Se utilizó 

una técnica de muestro aleatorio simple sin reemplazamiento con una significancia de α=10%, equivalente a un nivel 
de confianza de 90%. La metodología empleada se describe detalladamente en el Anexo 1 de este documento. 
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II. Marco conceptual: el uso y los efectos económicos de la  

    información gubernamental 
 

Este capítulo introduce el marco conceptual del uso y los efectos económicos 
de la información en dos partes. En la primera, se hace un breve recorrido por lo 
que se dice sobre este tema en la literatura especializada, en la cual como se 
observará, se habla mucho de temas que no tocan específicamente el caso 
del acceso a la información gubernamental. Es por esa razón que en la 
segunda parte se desarrolla un análisis más específico y centrado en el 
contexto que priva en México en materia de acceso a la información pública 
gubernamental.  
 

La economía de la información en la literatura actual: un breve repaso    
La Real Academia de las Ciencias de Suecia otorgó el Premio Nobel de 
Economía 2001 a George A. Akerlof, Michael Spence y Joseph E. Stiglitz, por sus 
contribuciones al entendimiento del rol de la información en la economía. La 
academia sueca dijo que los análisis hechos por los galardonados permitían 
comprender mejor cómo funcionan los mercados cuando se tiene información 
asimétrica1. De Akerlof, la academia mencionó que entre sus contribuciones se 
encuentran las que han permitido explicar porqué cuando los productores 
tienen más información que los consumidores el mercado puede mantener la 
existencia de productos de mala calidad; porqué la información asimétrica 
entre la banca y demandantes de crédito puede disparar las tasas de interés, y 
porqué las aseguradoras se muestran reticentes a otorgar seguros médicos a 
personas mayores. 
 
De Michael Spence, la academia se refirió a sus estudios sobre las señales de 
información de aspectos como la educación en los mercados laborales o las 
utilidades de las empresas en los mercados de capital. Y de Joseph Stiglitz se 
dijo que los análisis realizados sobre diferentes mercados han mostrado que la 
información asimétrica puede proveer las explicaciones para entender 
situaciones de desempelo y racionamiento de crédito2. 
 
                                            
1 No sobra decir que esto es, de hecho, lo que ocurre  en prácticamente la totalidad de los casos de la vida real. 
2 Joseph E. Stilitz, The Contributions of the Economics of Information to Twentieth Century Economics, The Quarterly Joumal of 

Economics, Noviembre de 2000. 
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Sin embargo, conceptualmente hablando es posible identificar dos vertientes 
de la relación de la información con la economía. Una primera concepción 
ubica a la información como un sistema de señales de mercado; una segunda, 
como un insumo en cualquier tipo de proceso de producción, lo cual la pone al 
mismo nivel de los factores tradicionales: el trabajo, la tierra y el capital. El 
premio Nobel de 2001 se otorgó por las contribuciones hechas en el primero de 
los campos, es decir, en el de la información como señal de mercado, lo cual 
ha generado una importante producción de artículos académicos sobre el 
tema. Es posible que la producción en la otra vertiente no se haya desarrollado 
tanto y que el margen para entender con claridad las formas en las que la 
información entra y modifica los procesos de producción de bienes y servicios 
sea todavía muy amplio3. 
  
En general, durante mucho tiempo el desarrollo de la ciencia económica 
consideró a la información que fluye entre los agentes económicos como una 
especie de factor exógeno, esto es, un elemento que si bien podía influir en la 
conducta de consumidores o productores de un bien o servicio, ésta no 
formaba propiamente parte del proceso interno o endógeno de su toma de 
decisiones. Como parte de este largo proceso, en el que se han hecho avances 
importantes en la investigación de los fenómenos microeconómicos, ha ido 
surgiendo un cuerpo teórico que se identifica como la economía de la 
información y el conocimiento, en la que se demuestra que el uso adecuado 
de la información reduce la incertidumbre y promueve la eficiencia en las 
decisiones económicas4.   
 
Paralelamente al desarrollo del cuerpo analítico que se menciona, los avances 
en las tecnologías de la información y de las telecomunicaciones han 
complicado el tema de la información para los tomadores de decisiones. 
Anteriormente el acceso a la información era muy limitado y el problema que 
enfrentaban los agentes económicos era precisamente el de encontrar algo de 
información útil. Hoy en día, con el desarrollo de los aspectos mencionados, una 
de las mayores complicaciones es discernir entre la información que es útil y la 
que no, y después cómo obtenerla.  
 
 
 
 

                                            
3 Para una crónica de los desarrollos en esta vertiente ver: J. Potts, The Prometheus School of Information Economics, 

Prometheus, Vol. 21, Diciembre de 2003. 
4 Ver Arrow K.J. The Economics of information: Collected Papers, Vol. 4. Blackwell Oxford. , 1984.  
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El tema de la búsqueda y aprovechamiento de la información también ha 
generado una buena cantidad de estudios. Por ejemplo, Coloma5 presenta 
una clasificación de costos asociados a la información, misma que  desglosa en 
costos de uso, de decodificación y de valor agregado. El costo de uso se refiere 
al número necesario de horas laborables para procesar la información, misma 
que puede utilizarse para decisiones de consumo final o para la toma de 
decisiones de producción. El costo de decodificación se refiere al tiempo, 
conocimiento y capacidades que debe tener una persona para discernir entre 
información útil e inútil. El tercer costo que se suele distinguir en la literatura 
publicada es el del valor agregado de la información.  Éste se asocia 
estrechamente al costo de decodificación. En efecto, en ocasiones no basta 
con que el tomador de decisiones identifique qué información le puede ser útil 
y para qué periodos la requiere, pues en muchos casos ésta requiere de un 
trabajo adicional de análisis o de construcción de un cierto valor agregado. 
Además, el valor relativo de la información varía dependiendo del uso y del tipo 
de sector que la utilice. Hay mercados como el financiero, el de productos 
electrónicos y el de las telecomunicaciones que presentan un alto dinanismo y 
tienden a valorar más la información oportuna.  
 
La calidad de la información es otro aspecto importante, entre otras razones 
porque es uno de los factores que determinan el precio de la misma. Por lo 
anterior, la calidad de la información suele medirse en función de aspectos 
como la reputación de quien la genera. Todos estos costos y las diferentes 
capacidades de los agentes económicos para detectar información útil, 
propician el surgimiento de asimetrías en la información y ventajas competitivas 
que favorecen a los agentes económicamente más sólidos. En general, las 
grandes empresas, con manejo de mayores recursos, están mejor equipadas 
para adquirir información útil, lo que puede darles una ventaja competitiva 
adicional frente a pequeñas empresas. Incluso, el acceso privilegiado a 
información puede ser considerada una fuente de poder de mercado6. 
 
Otro de los temas de plena actualidad es el que relaciona a la transparencia 
con los conceptos de incertidumbre y riesgo en las actividades económicas. 
Finalmente la transparencia puede interpretarse como una medida del flujo de 
información de una organización dada. Además, la transparencia mantiene 
una relación inversamente proporcional con los conceptos de incertidumbre y  
                                            
5 La clasificación de los costos de acceso a la información que aquí se utiliza fue presentada por Coloma, R. M. Promethus, Vol. 

19, No. 1, 2001.  
6 La Ley Federal de Competencia Económica establece e su artículo 13 los factores que determinan que un agente económico 

tenga poder sustancial de mercado. Al respecto, las fracciones II y  IV señalan a la letra, respectivamente: ii.” La existencia de 
barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros 
competidores” y  “ Las posibilidades de acceso del agente económico y sus competidores a fuentes de insumos”. 
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riesgo, a propósito de lo cual se puede decir que a menor transparencia, mayor 
incertidumbre, mayor riesgo y en consecuencia mayores niveles de corrupción, 
de discrecionalidad y de inestabilidad de las políticas y de las decisiones 
públicas. Todo ello puede lesionar aspectos fundamentales para el desempeño 
económico, como los derechos de propiedad y la eficiencia de las instituciones 
públicas. 
 

Un marco conceptual del uso económico de la información gubernamental en 
México 
Prácticamente toda la literatura consultada sobre los usos y efectos 
económicos de la información se mantiene todavía en un nivel de análisis y 
aplicación muy general, a veces demasiado teórico, que no ayuda a seguir la 
ruta o los mecanismos individuales de la información entre los diferentes actores 
involucrados. Es por ello que, con el propósito de incluir en este marco 
conceptual un valor agregado que sirva mejor a los intereses del IFAI, se decidió 
desarrollar una sección en la que el análisis aborde directamente los usos y 
efectos de la información en el marco de la relación que se da entre el universo 
de los solicitantes potenciales y el sector público en México. 
 
El análisis que sigue toma elementos de la teoría de la economía pública para 
construir una tipología de la información -entregada por las dependencias 
identificadas en la Ley como sujetos obligados- en función de si ésta califica 
como bien privado o como algún tipo de bien público. También se analizan los 
alcances de la información según la ruta escogida para su difusión, 
distinguiendo entre los diferentes grados de beneficios públicos alcanzados. 
  

Representación del proceso general de solicitud de información 

La primera parte del proceso se refiere al estado inicial de actividad de 
cualquier usuario potencial de información, el cual puede ser desde una 
persona física que trabaje por su cuenta hasta una empresa multinacional. En 
cualquiera de los casos el evento que detona el proceso es la detección de la 
existencia de cierta información que resulta potencialmente útil para alguna de 
las actividades productivas del usuario.  Desde este primer evento resulta 
evidente algo que se repetirá en varios de los pasos subsiguientes: los usuarios 
con mayor capital humano y mayores capacidades gerenciales estarán en 
mejor posición de detectar, buscar, interpretar y aprovechar la información 
disponible.  
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Una vez que el usuario se da cuenta de que existe información gubernamental 
que le puede ser útil tiene un camino natural para iniciar el proceso de 
búsqueda,  que consiste en buscar si la información está publicada en alguno 
de los medios considerados en la LFTAIPG.  
 
Para los efectos de este trabajo, vale la pena notar que ya desde este punto se 
empiezan a trazar algunas diferencias en cuanto a los beneficios potenciales 
del uso de la información gubernamental. Si un usuario no detecta la existencia 
de cierta información potencialmente útil para mejorar su actividad, éste la 
seguirá realizando de la misma manera y sin el insumo de información que le 
hubiera permitido mejorar el desempeño o incrementar los beneficios futuros de 
su actividad. Un escenario plausible para este caso es suponer que el usuario 
seguirá obteniendo resultados potencialmente inferiores y que tanto él o ella 
como  la sociedad en general podrían estar perdiendo algún tipo de beneficios 
futuros.  
 
También puede suceder que la probabilidad de detección de esa información 
potencialmente útil dependa, además de los factores mencionados como 
capital humano y capacidades gerenciales, de la visibilidad de la información. 
Esto es, si la información se encuentra en un estado de mayor visibilidad habrá 
usuarios que, independientemente de la influencia del capital y las 
capacidades mencionadas, se darán cuenta de su existencia y formarán parte 
del grupo que acabará por detectarla. Si por el contrario la información no se 
encuentra visible, serán menos los usuarios que la detecten. Esta observación 
nos permite sugerir que en la práctica se da una especie de “efecto aparador” 
en la detección de información potencialmente útil. 
 
Si lo que sucede es que el usuario no encuentra la información publicada, 
puede acogerse a lo establecido en la ley para solicitarla a la dependencia 
obligada. Ésta inicia el trámite interno para la entrega de la información 
solicitada y si ésta es entregada en la forma requerida por el usuario éste inicia 
un proceso de decodificación, interpretación y uso de la información, que 
plausiblemente terminará generando mejores resultados en su actividad 
productiva. Ello puede generar mejores beneficios tanto para el usuario como 
para la sociedad en general. 
 
 
Si el solicitante no obtiene la información deseada de parte del sujeto obligado, 
enfrenta entonces la opción establecida en la ley para acogerse a los 
beneficios ofrecidos por el IFAI, esto es, puede presentar un recurso de revisión 
exigiendo la entrega de la información solicitada. Las opciones enfrentadas por 
el solicitante son las mismas que en el paso anterior, esto es, si obtiene la  
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información la procesará y eventualmente la usará para su beneficio, pero si no 
la obtiene, a pesar del recurso interpuesto, seguirá operando en condiciones 
que pueden asumirse como potencialmente inferiores a lo que se podría 
obtener si se contara con la información requerida. 
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incorpora nueva 
información

Se puede mejorar proceso 
o actividad y obtener 
mejores resultados

Sí

Se de decodifica, se 
interpreta y se 

incorpora nueva 
información

Se puede mejorar proceso 
o actividad y obtener 
mejores resultados

Se sigue realizando 
proceso o actividad 

productiva sin cambios

Se siguen obteniendo 
resultados 

potencialmente 
inferiores

No

Sí

No
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El diagrama de flujo anterior es una simplificación del árbol de 
posibilidades que puede irse generando en la ruta del solicitante de 
información, dado el contexto jurídico institucional vigente. El siguiente 
paso en esta construcción del análisis de los usos y efectos de la 
información, es hablar de los costos y de los beneficios que puede generar 
cada uno de los estadios representados en el árbol de posibilidades 
mencionado. La intención es identificar cuáles son los costos privados y 
sociales derivados de diversas actividades, como por ejemplo,  operar sin 
información útil,  buscar y solicitar la información u operar haciendo uso de 
la información obtenida. 
 
Recordemos que un costo privado es aquél en el que incurre y asume 
completamente una persona física o moral al realizar una actividad, esto 
es, la totalidad del costo lo paga únicamente dicho sujeto sin que algún 
miembro de la sociedad que no sea él tenga que pagar algo. Por el 
contrario, un costo social se refiere al costo que pagan involuntariamente 
uno o más sujetos de la sociedad ajenos a la actividad que realiza una 
persona física o moral.  
 
Un ejemplo clásico de ambos costos sa da cuando un vehículo se 
desplaza por las calles. Independientemente de si el dueño del vehículo es 
una persona física o moral, éste incurre en varios costos privados: el del 
combustible, el mantenimiento, la depreciación, la tenencia, la 
verificación vehicular y el del tiempo de la persona que conduce, entre 
otros costos posibles. Pero el desplazamiento del vehículo también genera 
costos sociales, que son aquéllos que deben de ser pagados por otras 
personas que no tienen nada que ver con la propiedad o la operación del 
mismo, como por ejemplo el de los congestionamientos de tránsito (el 
vehículo contribuye a través de la ocupación física del espacio vial, a 
congestionar la vialidad y a disminuir la velocidad promedio de todos los 
demás vehículos), el incremento en el consumo de combustible derivado 
de un mayor congestionamiento, el relativo a una posible desmejoría de la 
salud por el incremento de las emisiones contaminantes asociadas al 
efecto descrito y el correspondiente a la pérdida de tiempo, derivada 
igualmente del mismo fenómeno.     
 
En el caso de la información se mantienen los criterios de clasificación de 
costos, si bien los conceptos se relacionan con los efectos esperados del 
uso de la información.  
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Por ejemplo, para el caso de los usuarios que trabajan sin detectar que 
existe información que puede serles potencialmente útil, los costos privados 
se refieren a la pérdida de los beneficios potenciales que podrían obtener 
si estuvieran en el caso de saber y aprovechar dicha información. Los 
costos sociales generados son del mismo tipo y se refieren a la pérdida de 
los beneficios que la sociedad podría obtener, como por ejemplo mejor 
calidad y menores precios de algún bien o servicio, si el usuario de la 
información la aprovechase para mejorar su desempeño. El tipo de costos 
aludidos en este párrafo es fundamental en teoría económica y se conoce 
como costo de oportunidad, que es de hecho el verdadero costo 
económico. 
 
Los conceptos relacionados a los costos y beneficios privados y sociales de 
las actividades representadas en el diagrama de flujo, aparecen en la 
Tabla 1 que aparece a continuación. 
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TABLA 1. CLASIFICACIÓN DE COSTOS Y BENEFICIOS DERIVADOS DE LA BÚSQUEDA Y USO DE INFORMACIÓN 

Actvidad Costos Beneficios 
 Privados Sociales Privados Sociales 

Se trabaja sin 
usar información 
potencialmente 
útil 

De oportunidad 
(beneficios 
potenciales 
perdidos) 

De oportunidad (se 
pierden 
oportunidades de 
mejorar el bienestar, 
por ejemplo, teniendo 
productos de mejor 
calidad y menores 
precios). 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

Se detecta 
existencia de 
información 
potencialmente 
útil 

Los relativos a la 
formación de 
capital humano y a 
las actividades de 
supervisión y análisis 
para detectar 
información. 

 
Ninguno 

Los que se pueden 
recibir en un futuro 
por reducción de 
costos, mayores 
ingresos o mejor 
imagen. 

Los obtenibles a 
futuro por los 
consumidores como 
consecuencia de la 
decodificación y 
adecuada 
aplicación de la 
información. 

Proceso de 
búsqueda 

Los relativos a los 
recursos necesarios 
para encontrar la 
información 
requerida: horas 
laborables utilizadas, 
costos de equipo y 
materiales de 
oficina, costo de 
energía eléctirca, 
costos de los 
desplazamientos 
físicos, etc. 

Ambientales y sociales 
generados a partir de 
los desplazamientos 
físicos (ocupación de 
superficie vial y contri-
bución a conges-
namientos, consumo 
de combustibles, 
emisiones conta-
minantes, contribu-
ción en la disminución 
de la velocidad pro-
medio y mayores 
tiempos de traslado). 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

Decodificación y 
aplicación de la 
información 
obtenida 

Los relativos a los 
recursos humanos  y 
materiales utilizados 
para usar la 
información.  

 
Ninguno 

 
Ninguno 

 
Ninguno 

Proceso 
productivo 
usando 
información 
decodificada 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
menores a los que 
se tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
menores a los que se 
tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
mayores a los que 
se tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
mayores a los que se 
tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Distribución y  
disponibilidad de 
bien o servicio 
para el 
consumidor final  

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
menores a los que 
se tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
menores a los que se 
tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
mayores a los que 
se tenían antes de 
incorporar la 
información. 

Los propios del 
proceso pero con 
probabilidad de ser 
mayores a los que se 
tenían antes de 
incorporar la 
información. 
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Sobre la conveniencia de visualizar a la información como bien privado o 
bien público 
En la teoría de la economía pública se hace una importante 
diferenciación entre los diferentes tipos de bienes y servicios que se ofrecen 
y se demandan en una economía, en términos de si éstos pueden o no ser 
intercambiados de manera convencional en un mercado. En general, los 
aspectos que suelen determinar si un bien o servicio puede ofrecerse y 
adquirirse en un mercado convencional son, principalmente los siguientes: 
el grado de observancia y respeto de los derechos de propiedad del bien 
o servicio adquirido; la existencia o no de un sistema de precios en el que 
confluyan las voluntades de productores y cosumidores; y las posibilidades 
reales de evitar que un determinado bien o servicio pueda ser usado o 
consumido por alguien que no pague el consumo. 
 
Las dos categorías de bienes convencionalmente aceptadas en el marco 
mencionado, son la de bienes privados y la de bienes públicos. 
 
Un bien privado o de mercado es aquél para el que se cumplen al menos 
las condiciones siguientes:  
 
1. Su adquisición o compra, y consecuentemente su consumo, otorgan 

claros derechos de propiedad para el adquiriente o consumidor, lo 
cual le permite excluir de su uso o consumo a otros interesados 
potenciales.  

2. Existe un sistema conocido de precios, coordinado por una institución 
que llamamos mercado, que pone de acuerdo las voluntades y las 
preferencias de los productores del bien o servicio, con las 
correspondientes de los consumidores.   El funcionamiento del 
mercado determina un precio que el consumidor debe pagar para 
poder consumir el bien, lo cual permite que el oferente o proveedor 
pueda identificar o registrar a cada uno de sus consumidores y recibir 
el pago correspondiente por su trabajo. 

 
 
Por su parte, se dice que un bien es público cuando se cumplen las 
condiciones siguientes: 

Desde la perspectiva de la producción: 

Un bien es considerado como público si: 

1. Una vez producido, el costo marginal de proveer dicho bien a un 
consumidor adicional es cero. 
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2. No se cuenta con alguna manera de controlar y cobrar el consumo 
del bien. Esto es, el productor no tiene posibilidades de identifiar y por 
lo tanto cobrar el consumo a cada uno de los consumidores del bien. 

 
Desde el punto de vista del consumo: 

Un bien es considerado como público si el uso o consumo que de él hace 
un consumidor, no impide que otro también lo pueda consumir. Se dice 
entonces que el bien cumple con la premisa de no exclusión en el 
consumo.  
 
El marco que delimitan las premisas anteriores ofrece la posibilidad de que 
la información gubernamental sea clasificada como bien público o 
privado, si bien hay que hacer algunas consideraciones particulares 
porque ésta suele usarse como insumo de la actividad o de los procesos 
productivos del interesado solicitante.  
 
La tabla que aparece más adelante presenta los argumentos que definen 
cuándo la información gubernamental se convierte en un bien privado y 
cuándo puede ser considerada un bien público. Surge de hecho una 
subclasificación para este último tipo de bienes que, hay que decirlo, no 
está del todo trabajada en la literatura especializada. Se trata de distinguir 
entre bienes públicos puros e impuros, para lo cual hay que considerar 
aspectos como la equidad en las condiciones de consumo y la cualidad 
de saturabilidad de los bienes o servicios. 
 
El primer punto se refiere a las condiciones de equidad que enfrenta el 
universo completo de usuarios potenciales, de donde se desprende que si 
al menos uno de los consumidores o usuarios interesados en hacer uso del 
bien o servicio público enfrenta alguna dificultad para el consumo o costos 
de transacción más altos que los demás usuarios, entonces el bien en 
cuestión deberá ser visualizado como impuro o semipúblico. Tómense a 
manera de ejemplo dos de los clásicos casos mencionados en la literatura: 
la defensa nacional y un parque público.  
 
Los autores que publican sobre este tema, cuando es necesario hacer una 
referencia a la defnición de bien público, suelen recurrir a un pequeño 
grupo de ejemplos entre los que invariablemente se encuentra la defensa 
nacional. El argumento que se esgrime dice que el sistema de defensa es 
un bien público puro, porque todos los habitantes de un país están 
igualmente protegidos y porque el hecho de que un habitante haga uso o 
“consuma” el bien no impide que cualquier otro pueda hacerlo de la 
misma manera.  
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Pero el problema con este ejemplo es que los autores, siendo economistas, 
fundamentan involuntariamente la validez de su definición en un 
argumento jurídico, pues efectivamente todos los habitantes del país 
tienen el derecho a ser protegidos por el sistema de defensa nacional. El 
punto es que en la práctica, una vez que se toma en cuenta el factor 
geográfico, resulta evidente que la capacidad del sistema de defensa 
nacional para proteger a cada habitante exactamente de la misma 
manera depende críticamente de variables como el patrón de distribución 
espacial de la población y de las distancias lineales o topográficas que 
separan a los nodos del sistema (v.gr. cuarteles, aeródromos y bases de 
armamento) de cada uno de los habitantes. Esas diferencias implican 
también diferentes tiempos de reacción y un gradiente de costos que es 
una función creciente de la distancia.  
 
En suma, las variables mencionadas implican que las posibilidades de 
acceso al sistema de defensa nacional y por lo tanto la oportunidad de 
hacer uso del mismo no es equitativa para todos los habitantes. La 
conclusión es que éste no puede ser un bien público puro, a pesar de su 
uso recurrente como ejemplo del mismo. Se trata de un bien público 
impuro. 
 
El otro caso es el de un parque con acceso gratuito, cuya administración 
depende de fondos públicos. De nuevo, aunque muchos autores suelen 
incluir este tipo de casos como bienes públicos, en realidad hay que 
matizarlos a la luz de los criterios mencionados anteriormente. En efecto, el 
disfrute de un parque público en una ciudad o de un parque nacional en 
alguna región del territorio no se ofrece equitativamemente a todos los 
habitantes del país. En primer lugar la distancia que hay entre el domicilio 
del usuario y el parque genera costos de acceso que pueden ser muy 
diferentes entre distintos consumidores, tanto, que para un subconjunto de 
los mismos los costos de acceso podrían ser tan altos que el consumo del 
bien simplemente desaparezca de su canasta de posibilidades. En 
segundo lugar, las instalaciones del parque pueden llegar a 
congestionarse, por ejemplo, los fines de semana. El congestionamiento 
porvoca que los usuarios no puedan disfrutar de la misma manera los 
atributos del bien lo que es suficiente para calificarlo como un bien público 
impuro, o en este caso, también puede identificársele como bien 
saturable. 
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Los ejemplos comentados encuentran su justificación en este texto porque 
el siguiente paso en la construcción del análisis pretende demostrar que la 
información gubernamental puede tener ambas cualidades, la de bien 
público y la de bien privado, según las oportunidades de acceso y uso que 
se van dando en diferentes circunstancias. Los ejemplos anteriores pueden, 
por lo tanto, ser útiles para entender el enfoque que la teoría económica 
utiliza para clasificar este tipo de bienes. 
 
Empezamos por recordar dos de los criterios que nos permitirán establecer 
la diferencia entre bien público y bien privado, a saber, la prevalencia de 
los derechos de propiedad y el control sobre su uso o consumo. A reserva 
de explicar más adelante con mayor detalle en qué circunstancias van 
surgiendo estas variantes, por el momento conviene aclarar que son varios 
los caminos que puede seguir la información gubernamental una vez que 
el sujeto obligado la entrega al solicitante. En efecto, la información puede 
ser usada o consumida de manera exclusiva y privada por el solicitante, o 
bien puede estar visible y disponible para otros usuarios potenciales. En el 
primero de los casos la información se usa como un bien privado. Cuando 
las condiciones de entrega y de publicación de la información de parte 
del sujeto obligado propician que ésta sea, de facto, parcialmente 
restringida o inhabilitada para su uso por otros interesados potenciales, ésta 
entra en la categoría de bien público impuro.  
  
Aún más, si se pudieran cumplir ciertas condiciones ideales como las 
mencionadas párrafos arriba, por ejemplo, que el costo marginal de 
producción de la información sea cero, que no haya posibilidad alguna de 
que se presente un escenario de exclusión de otros interesados potenciales 
en el consumo de la información (lo cual implicaría cero costos de 
transacción, de acceso, de congestionamiento en los sitios de consulta, 
etc.) y que no se presente la posibilidad de restringir o inhabilitar el acceso 
a la información a otros interesados (lo cual implicaría ofrecer las mismas 
oportunidades y posibilidades de acceso a cada uno de los miembros del 
universo completo de interesados potenciales), entonces nos 
encontraríamos en el caso de visualizar a la información gubernamental 
como bien público. Pero esto simplemente no se da en la práctica. 
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La tabla siguiente completa los argumentos que resumen la clasificación 
sugerida. 
 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL CONFORME A LA PREVALENCIA DE LOS  
DERECHOS DE PROPIEDAD Y EL CONTROL SOBRE SU USO O CONSUMO 

LA INFORMACIÓN ES UN BIEN PÚBLICO  

LA INFORMACIÓN ES UN BIEN PRIVADO  
DE TIPO IMPURO O SEMIPÚBLICO PURO 

Cuando es usada o consumida 
únicamente por el solicitante. 

En este caso la información se 
consume como si se tratara de 
un bien de mercado, esto es, 
como si fuera un bien cuyos 
derechos de propiedad se 
adquieren explícita o 
tácitamente al momento de 
pagar el precio establecido. 

En la práctica, este caso se da 
cuando: 

Las condiciones de entrega de 
la información de parte del 
sujeto obligado permiten que 
ésta sea restringida o 
inhabilitada, ya sea voluntaria o 
involuntariamente, para otros 
interesados potenciales. 

Si los costos para excluir a otros 
interesados potenciales del uso 
o consumo de la información 
son bajos y por lo tanto 
asumibles por el solicitante, éste 
puede verse incentivado a 
hacerlo si ello le conviene de 
alguna manera. 

 

 

Cuando las condiciones de entrega y de publicación de 
la información de parte del sujeto obligado al solicitante 
propician que ésta sea, de facto, parcialmente 
restringida o inhabilitada para ser usada por otros 
interesados potenciales no solicitantes. 

Cuando las condiciones de entrega y de publicación de 
la información generan costos que afectan las 
condiciones de equidad en el acceso o las posibilidades 
de uso o consumo de la información por otros interesados 
potenciales no solicitantes. 

Este es de hecho el tipo de bien público que, con 
diferentes grados o matices, caracteriza en una buena 
parte de los casos, a la información gubernamental.  

 

Si se pudieran cumplir 
ciertas condiciones ideales 
mencionadas en la teoría 
de la economía pública, 
pero que no suelen darse 
en la práctica. Por 
ejemplo, que el costo 
marginal de producción 
de la información sea 
cero, que no haya 
posibilidad alguna de que 
se presente un escenario 
de exclusión de otros 
interesados potenciales en 
el consumo de la 
información (lo cual 
implicaría cero costos de 
transacción, de acceso, 
de congestionamiento en 
los sitios de consulta, etc.) y 
que no se presente la 
posibilidad de restringir o 
inhabilitar el acceso a la 
información a otros 
interesados (lo cual 
implicaría ofrecer las 
mismas oportunidades y 
posibilidades de acceso a 
cada uno de los miembros 
del universo de interesados 
potenciales). 

 
 
Ahora daremos paso a identificar la manera en la que los criterios que 
permiten clasificar a la información como bien público o privado, se dan 
en la práctica del acceso a la información gubernamental. Como se ha 
dicho, hay ocasiones en las que la información recibida por un solicitante 
puede usarse como si fuera bien privado, lo que sucede cuando ésta es 
entregada directamente al interesado y ni éste ni la dependencia pública 
que entrega la información se esfuerzan por hacerla llegar a otros 
interesados potenciales. Desde la óptica de los efectos que puede tener el  



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 

 

 18

 
uso de la información gubernamental en el desempeño de las actividades 
productivas, y en particular ante la pregunta de cuál puede ser el impacto 
de ello sobre la economía, el caso que se menciona es el que menos 
efectos tiene y el que asegura el nivel más bajo de beneficios futuros para 
la sociedad. 
 
Es muy probable que este tipo de situaciones se dé con mucha frecuencia, 
no obstante las reiteradas indicaciones mencionadas en la ley de 
transparencia sobre los esfuerzos que deben hacer los sujetos oligados en 
aras de publicar y difundir ampliamente la información entregada a los 
interesados solicitantes. En efecto, la ley transparencia menciona en varias 
partes de su articulado y de diferentes maneras, que el sujeto obligado 
debe favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 
información que escapa a la categoría de reservada o confidencial.  
 
El Artículo 7 indica que la información deberá publicarse de tal forma que 
facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su 
calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. El Artículo 9, establece 
que la información a que se refiere el Artículo 7 deberá estar a disposición 
del público, a través de medios remotos o locales de comunicación 
electrónica. Dice también que los sujetos obligados deberán tener a 
disposición de las personas interesadas equipo de cómputo, a fin de que 
éstas puedan obtener la información, de manera directa o mediante 
impresiones. Finalmente hace una recomendación para que las 
dependencias y entidades preparen la automatización, presentación y 
contenido de su información, como también su integración en línea. 
 
El Artículo 40 especifica las modalidades en las que se puede entregar la 
información, mismas que de acuerdo a su inciso número cuatro puede ser 
de manera verbal, mediante consulta directa, copias simples, certificadas 
u otro tipo de medio. 
 
El Artículo 42 establece que las dependencias y entidades sólo estarán 
obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos y que 
la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 
pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el 
sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias 
simples, certificadas o cualquier otro medio. 
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Finalmente el Artículo 47 dice textualmente que las solicitudes de acceso a 
la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la 
información entregada, serán públicas. También indica que las depen-
dencias y entidades deberán poner a disposición del público esta 
información, en la medida de lo posible a través de medios remotos o 
locales de comunicación electrónica. 
 
Por su parte el Artículo 27 se refiere a los costos por obtener la información, 
mismos que  no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales 
utilizados en la reproducción de la información más el costo de envío. El 
mismo artículo incita a los sujetos obligados a esforzarse por reducir los 
costos de entrega de información. 
 
Como puede constarse al repasar el contenido del artículado, el menú de 
posibilidades de entrega y difusión de la información gubernamental 
incluye medios remotos o locales de comunicación electrónica, dice que 
puede ser de manera verbal, mediante consulta directa, por medio de 
copias simples, certificadas u otro tipo de medio (sin especificar cuál). Se 
comentará a continuación porqué el medio a través del cual se entregue 
y difunda la información no sólamente no es trivial, sino que a la postre 
resulta crucial para los efectos de la clasificación de la información como 
bien económico, y consecuentemente para estimar los alcances y los 
beneficios sociales potenciales de la información. 
 
La tabla siguiente resume lo que hemos llamado el gradiente de la 
información gubernamental como bien público en función de la 
modalidad de publicación, esto es, una manera de representar la 
variación observable de beneficios sociales esperados del uso de la 
información, como una función de la modalidad de entrega y difusión de 
la misma. A medida que la difusión pública de la información crece y se 
cumplen ciertas condiciones de equidad de acceso para todo el universo 
de interesados potenciales, se incrementan los efectos positivos esperados 
sobre la economía y por lo tanto el monto de beneficios sociales 
alcanzables. 
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GRADIENTE DE LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL COMO BIEN PÚBLICO  
EN FUNCIÓN DE LA MODALIDAD DE PUBLICACIÓN  

Referencias 
en la LFTAIPG 

Modalidad o 
medio en el que 

se guarda o 
publica la 

información 

Grado de proscripción 
o de restricción del uso 
potencial y gratuito de 

la información por 
interesados no 

solicitantes 

Grado de exclusión en 
el uso o consumo de la 

información por 
interesados no 

solicitantes 

Costo marginal de 
proveer la información 

a un solicitante 
adicional 

Beneficios 
sociales  

generados 

 
Artículo 9 

Artículo 40 
Artículo 42 
Artículo 47 

Archivos 
originales 

 

Alto 

El acceso se dificulta 
debido a costos de 

detección y de 
búsqueda de la 

información, así como 
por los costos 

asociados a los 
desplazamientos físicos. 
En todos los casos hay 

que considerar los 
costos de oportunidad 

asociados. 

Alto 

 La accesibilidad a la 
información se ve 
afectada por el 

congestionamiento de 
interesados en el sitio 

de consulta y por 
sobrecargas de trabajo 

del personal 
responsable de los 
archivos originales. 

Mayor a cero 

El costo marginal 
depende de las 

condiciones en las que 
se dan (y de sus 

características) los 
procesos particulares 

de recepción de 
solicitudes, búsqueda y 

préstamo de los 
expedientes, así como 

de los costos de 
inventario para cada 

caso.  

Altamente 
restringidos 

Artículo 9 
Artículo 40 
Artículo 42 
Artículo 47 

Expediente no 
electrónico para 

consulta in situ 

Alto Alto Alto  Muy 
restringidos 

Artículo 9 
Artículo 40 
Artículo 42 
Artículo 47 

Expediente 
electrónico para 

consulta in situ 

Alto Alto Alto Muy 
Restringidos  

Artículo 9 
Artículo 40 
Artículo 42 
Artículo 47 

Distribución en  
medios impresos 

De alto a bajo 
(dependiendo del 

número de impresos y 
de las características 

de su distribución)  

De alto a bajo 
(dependiendo del 

número de impresos y 
de las características 

de su distribución) 

Alto Muy 
Restringidos  

Artículo 9 
 

Internet con 
acceso no 
restringido 

Muy bajo  Muy bajo (asumiendo 
que la mayoría de los 

interesados en 
consultar información 

tienen manera de usar 
internet) 

Prácticamente cero  Muy altos 

 
 
 
La interpretación de la tabla anterior lleva el análisis hacia lo que genera 
los mayores beneficios sociales, esto es, la publicación de la información 
en internet. Las ventajas de utilizar este medio son evidentes y quedan 
suficientemente claras a partir de los conceptos vertidos en la tabla.  
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Por ejemplo, el costo marginal de proveer la información a un solicitante 
adicional es prácticamente cero porque una vez que la información es 
subida a la red, las consultas de la misma no generan ningún costo 
adicional para la dependencia. 
 
Hay además una ventaja adicional cuando se sube la información a 
internet, que es la permanencia de la información en la forma y el fondo 
que fueron utilizados por la dependencia cuando entregó la información. 
Cuando ésta se comunica verbalmente o se sacan fotocopias de algunos 
de los documentos consultados, existe la probabilidad de que el contenido 
cambie si se da más de una consulta. 
 
Enseguida se presenta un diagrama de flujo que tiene el propósito de 
facilitar la comprensión del árbol de posibilidades que enfrenta la difusión 
de la información por parte del sujeto obligado. 
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Se solicita 
información al 

sujeto obligado. 

Se realiza 
procedimiento 

interno.

Se entrega la 
información al 

solicitante.

La información se guarda en un 
expediente no informático referido 
a la consulta en el establecimiento 

del sujeto obligado.

La información se guarda en un 
archivo informático referido a la 
consulta pero se mantiene en 
computadoras ubicadas en el 

establecimiento del sujeto 
obligado.

La información se publica en 
internet sin restricciones o costos 

de acceso.

La información se publica y 
difunde en forma de impresos.

 La información no se guarda 
como el resultado de una 
consulta y las fuentes se 

regresan a sus archivos o fuentes 
originales. 

 La información se constituye en un bien público impuro 
pero con costos fijos y marginales de producción muy 

bajos. La oferta es ilimitada, lo cual genera los menores 
grados de proscripción y exclusión alcanzables y los 

mayores beneficios sociales.

 La información se constituye en un bien público impuro, 
pero con grados menores de proscripción de acceso y de 

exclusión en el consumo. Sin embargo, está opción 
enfrenta costos altos de producción y de distribución y 

genera una oferta muy acotada . 

 La información se convierte en un bien público impuro, con 
grados significativos de proscripción de acceso y de 

exclusión en el consumo, debido a los costos enfrentados.

 La información se convierte en un bien público impuro, 
con grados altos (aunque posiblemente menores que en el 

caso 2) de proscripción de acceso y de exclusión en el 
consumo, debido a la posibilidad de consultar la 

información en varias terminales. 

 La información, para efectos prácticos, mantiene la forma 
de bien privado: su uso o consumo es aprovechado 

únicamente por el solicitante, excluyendo de facto a otros 
beneficiarios potenciales. 

5

1

2

3

4
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Una manera de medir los beneficios del usuario de información 
En esta, la última sección del capítulo, se presenta un esquema argumentativo que 
retoma y aprovecha los conceptos utilizados en la economía del bienestar para 
hacer un análisis comparado del concepto denominado excedente del 
consumidor. La idea es demostrar las ventajas que tiene la publicación de la 
información gubernamental en internet sobre las otras modalidades de difusión, en 
términos de los beneficios sociales alcanzados. 
 
El excedente del consumidor es un concepto que se usa para medir el beneficio 
que éste obtiene cuando el precio que paga por un bien o servicio es menor al 
que estaría dispuesto a pagar. La información, o el monto, de lo que el consumidor 
estaría dispuesto a pagar se obtiene de la función de demanda del bien o servicio. 
Si dicha función se grafica en el plano convencional que tiene como dimensiones 
al precio y a la cantidad del bien, la gráfica mostrará entonces el precio que el 
consumidor está dispuesto a pagar por cada cantidad de bien.  
 
Cuando la función de oferta del bien se grafica sobre el mismo plano y su gráfica 
cruza a la de demanda, el punto de cruce define lo que se llama un precio de 
equilibrio.  Esta referencia es importante porque sirve para medir el excedente del 
consumidor, el cual corresponde al valor de la demanda que los consumidores 
hubieran estado dispuestos a pagar pero que no tuvieron que hacerlo porque el 
precio que enfrentaron (el de equilibrio) fue menor. 
 
La gráfica que se presenta enseguida trata de ilustrar los argumentos anteriores en 
el caso de las posibilidades de difusión de la información de parte del sujeto 
obligado. Las gráficas señaladas con las iniciales CMg (costo marginal) 
representan a las funciones de oferta de la información, que de acuerdo a la 
teoría de la microeconomía neoclásica se pueden interpretar como las gráficas 
del costo marginal de proveer el bien o servicio. Nótese cómo los costos 
marginales de difundir la información son muy distintos dependiendo del medio 
que escoja el sujeto obligado en este ejemplo hipotético7: si se les clasifica 
sólamente en función de la altura con la que aparecen en el plano, resulta que 
mantener la información en sus expedientes o archivos originales es lo más barato, 
seguido por su difusión en internet, por tenerla en computadoras sin acceso 
remoto y finalmente, lo más caro, es publicarla en impresos varios. 
 
Pero hay una diferencia crucial desde el punto de vista de los beneficios sociales 
esperados: el número de usuarios que puede acceder a la información depende 
críticamente del medio utilizado para su difusión. Desde este punto de vista, y 
como se explicó en las páginas anteriores, la mejor opción es la de su difusión por 

                                            
7 La estimación de las funciones de costo marginal de difundir la información gubernamental escapa a los alcances de este estudio. 
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internet. En la gráfica, las variables U1, U2, U3 y U4  representan el número de usuarios 
que pueden acceder a la información para cada una de las modalidades de 
difusión presentadas.   
 
 

FUNCIONES DE OFERTA DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL SEGÚN LA MODALIDAD  

DE DIFUSIÓN AL PÚBLICO 
 

Costos 
de la 
informa-
ción 

 

CMg impresos 

CMg computadoras in situ 

CMg internet 

D0

D1

U4
U3U2U1 Número de usuarios 

CMg expedientes 
 

 
Se han dibujado, para efectos meramente ilustrativos, dos gráficas de demanda 
de información. La demanda D0 podría ser atendida por cualquiera de las 
modalidades de difusión, pero la demanda D1, que representa un número 
significativamente mayor de usuarios interesados,  sólamente podría ser satisfecha 
por medio de la difusión en internet.  
 
Volviendo al tema del excedente del consumidor, su expresión gráfica es la del 
área formada entre la gráfica de la demanda, la proyección lineal (horizontal) 
que va del punto de cruce del costo marginal y la demanda hasta el eje vertical, y 
el mismo eje vertical. Si se observa la gráfica siguiente, los excedentes del 
consumidor para los dos casos mostrados –el de la difusión por expedientes in situ y 
el de la publicación en internet– corresponden a las áreas formadas por los 
segmentos de aristas EDFE y ABCA.        
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CMg internet 

D0

D1

U4

U1

CMg expedientes 

A 

B 

F 

 

 

Costos 
de la 
informa-
ción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
E  

C 
 

 

 
D 

 

 
 

Número de usuarios 
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Si interpretamos al excedente del consumidor como una medida del beneficio 
social alcanzado por cada uno de los casos, queda claro que los beneficios 
ofrecidos por el uso del internet para difundir la información gubernamental son 
mucho mayores que los obtenidos de entregar, por ejemplo, copias certificadas 
de los documentos que se mantienen en expedientes dentro de las oficinas de la 
dependencia aludida. Gráficamente esto se observa por la diferencia entre las 
áreas correspondientes, siendo el área ABCA mucho mayor que el área EDFE. 
 
Pero la estimación de los beneficios potenciales de las diferentes modalidades de 
difusión de la información gubernamental, va más allá de la medida de bienestar 
que llamamos excedente del consumidor. Dicha estimación incluye el costo de 
oportunidad que caracteriza a cada una de las formas de difusión, esto es, la 
magnitud de los beneficios perdidos que es directamente imputable a cada una 
de las modalidades de difusión. 
 
En las gráficas anteriores, el número de usuarios atendibles por cada modalidad 
de difusión ha sido identificado con la letra U: U1 para las fotocopias de 
expedientes guardados en oficinas, U2  para cuando se ofrecen computadoras in 
situ, U3 para la difusión de impresos y U4  para el uso de internet. Si bien es cierto, 
como ya se ha dicho, que las comparaciones utilizadas no corresponden a 
mediciones reales sino que se presentan con fines ilustrativos, lo que queda muy 
claro es que el número de usuarios potencialmente atendibles por cada una de 
las primeras tres modalidades, resulta significativamente menor al número 
correspondiente cuando se trata del uso de internet. Cada una de esas 
diferencias, puede usarse como un factor que contribuye en la representación de 
los costos de oportunidad de cada una de las modalidades de difusión. 
 
Una forma de interpretar el concepto de costo de oportunidad que se plantea es 
la siguiente: por cada usuario potencial de la información gubernamental que se 
deja sin atender (léase sin acceso al conocimiento y uso de la información) la 
sociedad pierde una cierta cantidad de posibles beneficios económicos o sociales 
derivados del uso que dicho usuario hubiese podido hacer de la información, en 
caso de haber tenido acceso a ella. Desde este punto de vista el análisis 
desarrollado en estos párrafos sirve para reforzar las ideas planteadas en las 
secciones anteriores, esto es, que si bien la ley de transparencia ofrece varias 
modalidades de difusión al sujeto obligado –seguramente con el espíritu de 
facilitar las tareas de entrega de la información- el no presentar como obligatoria 
la difusión por internet reduce significativamente los alcances potenciales del uso 
de la información gubernamental.                                                   
 
El esquema que sigue alude al sistema de mercados por el que fluye la 
información gubernamental, desde su generador hasta los consumidores. 
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SISTEMA DE MERCADOS QUE CAPTA EL FLUJO Y USO DE LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL  

Y LOS BIENES Y SERVICIOS OFRECIDOS AL CONSUMIDOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sector 
Público 
(oferta) 

Usuarios de la 
información 

(como demandantes 
de la información) 

Información 
gubernamental 

Decodificación y 
aplicación a procesos 
productivos de bienes 

y servicios 

Pago de un costo > 0  

Consumidores 
(demandantes) 

Usuarios de la 
información  

(como oferentes  
de bienes y servicios) 

Pago de un precio > 0  

Bienes y servicios  

Mercados de bienes y servicios Mercado de la información gubernamental 



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 

 

 28

 
III. Un primer diagnóstico del uso económico de la      

Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia 
Información Pública Gubernamental 

   
 
 
Este primer diagnóstico del uso económico de la LFTyAI  incluye el análisis 
tanto de solicitudes de información hechas a las dependencias y 
entidades públicas –los sujetos obligados, conforme a la definición que 
aparece en la ley- como de los recursos de revisión presentados ante el 
IFAI. En el caso de las solicitudes, el análisis se realizó a las que fueron 
obtenidas -mediante el método de muestreo estadístico que se detalla en 
el anexo técnico- para dos muestras representativas: la primera del total 
de solicitudes recibidas por las dependencias de la administración pública, 
y la segunda de las que atañen directamente a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, la Cofetel. En cuanto a los recursos de revisión, se 
analizó la totalidad de los que tienen que ver directa o indirectamente con 
la mencionada Cofetel, debido a que el sector seleccionado para el 
análisis particular del uso económico de la información fue, justamente, el 
de las telecomunicaciones.  
 
Es importante destacar que para la elaboración de la primera muestra se 
eliminaron de la población total (constituida por más de 130,000 unidades) 
aproximadamente 6,150 solicitudes, esto es, alrededor del 5 por ciento del 
total. La exclusión de ese subconjunto de solicitudes fue necesaria para 
focalizar el estudio hacia el objeto que se persigue: inferir los posibles usos y 
las implicaciones económicas del uso que los sectores productivos han 
hecho de la información gubernamental al amparo de la LFTyAI.  Para ello, 
se determinó excluir todas las solicitudes que habían sido clasificadas por 
los respectivos solicitantes como de carácter personal. En esta categoría se 
agrupan fundamentalmente requerimientos de información de uso 
privado, como datos generales de los funcionarios, currícula vitae, números 
de cuenta, teléfonos particulares, números de afiliación a dependencias, 
entre otros. El uso económico de este tipo de información es limitado y en 
todo caso se asume que queda restringido al ámbito privado, o particular, 
de los solicitantes. 
 
La inclusión de las solicitudes catalogadas como de carácter “personal” al 
estudio no hubiera enriquecido los resultados y habría desviado la atención  
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del análisis del impacto económico que la información gubernamental 
tiene sobre la actividad y las decisiones de los sectores productivos, lo que 
constituye el centro de interés de este estudio.  Bajo ese criterio, el universo 
de solicitudes a analizar se integra por 123,741 unidades.  
 
En lo que se refiere al tipo de entidades y dependencias que integran el 
cuerpo de la administración pública, la integración de la muestra fue 
realizada a partir del total de sujetos obligados de la población original, sin 
excluir a priori ninguno. En efecto, y a diferencia de las solicitudes que son 
catalogadas ex ante para uso personal o privado, se consideró que 
ninguna de las entidades u organismos debía excluirse ya que en principio 
todas ellas pueden tener un efecto, directo o indirecto, sobre las 
actividades económicas. Si se hubieran excluido a priori algunas 
dependencias, estaríamos suponiendo lo contrario sin tener bases 
empíricas para ello. La muestra final está conformada por 150 solicitudes. 
 
Aplicando la misma metodología de muestreo estadístico a una población 
de 1,071 solicitudes recibidas por la Cofetel en el periodo que va de mayo 
del 2003 a mayo del 2006, se obtuvo la segunda muestra integrada por 97 
solicitudes.  Al igual que en el caso general, se obtuvo una confiabilidad 
estadística del 90 por ciento. 
 
A partir de ambas muestras se elaboraron sendas matrices tipológicas, uno 
de cuyos propósitos fue detectar los temas de mayor recurrencia en las 
solicitudes, lo cual se explica en la siguiente sección. 
 

Definición de las categorías y clasificación tipológica 
Con el propósito de identificar los temas mayormente consultados, se 
analizó  cuidadosamente la información contenida en las solicitudes. En el 
caso general, se determinó que el objeto de las mismas puede clasificarse 
fundamentalmente en 12 categorías o apartados, lo cual constituye una 
plataforma a partir de la cual se iniciará la interpretación del impacto 
económico que éstas podrían llegar a producir y sirve de estructura a la 
matriz tipológica que clasifica las solicitudes de la muestra. Las categorías 
definidas son: concurso o licitación, contratos y proveedores, gasto 
público, salarios y precios, impuestos y aranceles, datos o series 
económicas, apoyos y subsidios, regulación, cuestionamientos sobre la 
aplicación de la regulación vigente, laboral y organigrama, motivación 
inquisitiva, y temas diversos.  
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Cuadro 1. Clasificación temática de las solicitudes de información 
Categoría Definición 

    
Concurso o licitación 

Solicitudes referentes a la realización, términos, condiciones o 
resultados de los procesos de licitación actuales o futuros.  

Contratos y proveedores 
 
 
 
 

Información sobre convenios, contratos y acuerdos legales entre 
empresas, particulares y las distintas dependencias y entidades de 
la Admón. Pública Federal. Incluye la solicitud de copias de los 
contratos suscritos,  la duración de los mismos, clausulado, 
mecanismos de pago, así como sus montos y proveedores, entre 
otros aspectos. 

Gasto público 
 
 

Proyectos de inversión del sector público, asignación de recursos 
presupuestales, ampliación de actividades de dependencias y 
organismos, entre otros. Esta información permite al solicitante 
evaluar la potencialidad de ciertos mercados, así como anticipar 
y ubicar algunos efectos multiplicadores del gasto público. 

Salarios y precios 
 
 

Tabuladores de salarios de los empleados del sector público y 
precios de los bienes y servicios adquiridos por las dependencias, 
entidades y organismos.  

Impuestos y aranceles Trámites, interpretación de la ley  en materia fiscal y comercial. 
Dato o serie económica Datos o series de datos referentes a distintas variables 

económicas.  
Regulación 
 
 
 
 
 

Información referente al marco regulatorio, incluyendo leyes, 
reglamentos, normas, disposiciones administrativas, oficios, 
circulares, o cualquier otro mecanismo regulatorio, sobre asuntos 
distintos a los fiscales y comerciales. Esta categoría incluye las 
peticiones sobre requisitos para elaborar trámites con 
dependencias con fines económicos,  información acerca de 
procedimientos legales, procedimientos externos, requisitos a 
llenar para llevar a cabo una actividad económica. 

Apoyos y subsidios 
 

Montos, planeación o asuntos relacionados con apoyos, subsidios 
y programas orientados a fortalecer los sectores en desarrollo. 

Aplicación de la 
regulación 

Requerimientos sobre criterios aplicados a un caso en particular 
por las autoridades que dictaminan o resuelven. 

Condiciones laborales y 
organigrama 
 
 

Información sobre datos personales de los empleados públicos, 
sobre el organigrama de la dependencia y sobre su composición. 
Investigación sobre la competencia, las funciones  y las áreas de 
responsabilidad de cada funcionario, así como de sus aptitudes, 
su historial académico y su experiencia laboral. Datos sobre 
prestaciones otorgadas a ciertos funcionarios, pago de viáticos, 
políticas para otorgar préstamos internos, constancias, 
explicaciones sobre los resultados en concursos por plazas 
laborales, etc. 

Motivación inquisitiva  
 
 

Aclaraciones sobre acciones y criterios adoptados por el sector 
público, supuestas irregularidades, temas de interés relevantes no 
aclarados, resoluciones  dudosas, etc. 

Diversos Esta categoría resume las solicitudes que no quedan bien 
clasificadas en las categorías anteriores, como por ejemplo datos 
para trabajos de investigación académica y escolares.  
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Una vez definidas las 12 categorías, se procedió a clasificarlas según el tipo 
de impacto que pueden generar en la actividad económica de los 
agentes solicitantes, y por lo tanto en la sociedad. Por tipo de impacto nos 
referimos a sí éste se da directa o indirectamente, o si en su caso no hay un 
impacto económico evidente. 
 
Las bases de este planteamiento surgen de los desarrollos que se han ido 
haciendo en la ciencia económica con relación al uso de la información 
en las actividades productivas, aspectos que han sido comentados en el 
capítulo que define el marco conceptual de este estudio.  
 
El enfoque utilizado reconoce que la información es un factor de 
producción, como lo han sido tradicionalmente la fuerza laboral y los 
distintos tipos de capital, y que su uso adecuado y oportuno reduce la 
incertidumbre y promueve la eficiencia en las decisiones. También resulta 
crucial para el análisis y construcción de escenarios futuros, los cuales 
pueden referirse al comportamiento esperado de una variable, un agente 
económico o toda una industria o sector1. 
 
En este contexto la teoría económica establece que en la medida que se 
mejora y amplía el acceso a la información, en que ésta es más completa, 
de mejor calidad y más oportuna, las instituciones –entre las cuales se 
encuentran los mercados- funcionarán mejor, de manera más eficiente y 
estable. Por ello es muy importante y conveniente recalcar que la falta de 
transparencia, que implica entre otras cosas negar el acceso a la 
información, impone costos económicos y sociales que obstaculizan el 
funcionamiento adecuado de la economía, manteniendo altos niveles de 
incertidumbre y de riesgos que multiplican los costos de transacción. Estas 
razones parecen suficientes para justificar los recursos que se destinan a 
seguir combatiendo la opacidad gubernamental.  
 
Las manifestaciones empíricas de los conceptos anteriores se manifiestan a 
través de una multitud de vías, algunas de las cuales han sido estudiadas 
en otros países. Por ejemplo, la Organización Mundial de Comercio2 y la 
OCDE3 han publicado algunos estudios empíricos que sugieren que la 

                                            
1 Ver Arrow K.J. The Economics of information: Collected Papers, Vol. 4. Blackwell Oxford. , 1984.  
2 WTO no. 1 
3 La OMC incluye en su estudio empírico un total de 50 países tanto desarrollados como en vías de desarrollo. Entre 

estos últimos se incluyen algunos de América Latina cuyas condiciones económicas son comparables a México. Las 
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atractividad de la inversión y el clima para hacer negocios mejoran con el 
grado de transparencia de las políticas públicas.   
 
Ahora bien, retomando el tema de la categorización de las solicitudes, 
recordemos que hemos clasificado a los mecanismos a través de los cuales 
permea la información en los procesos económicos como de efectos 
directos, de efectos indirectos y de ningún efecto económico relevante. 
Así, de las doce categorías propuestas, nueve pertenecen al primer grupo, 
dos al segundo y una al tercero. 
 
Las categorías con impacto económico directo (en lo sucesivo IED) 
incluyen aquellas solicitudes en las que la información requerida forma 
parte de alguna actividad, proceso o toma de decisiones que genera una 
clara consecuencia de tipo económico, ya sea para el usuario de la 
información, para algún otro actor o para ambos. En estos casos la 
información puede usarse como un insumo de producción o como una 
señal que ayude a mejorar el conocimiento de los usuarios sobre los 
mercados de su interés, sobre algún tipo de comportamiento o estrategia 
de sus competidores, sobre el marco normativo relevante, sobre 
dictámenes específicos o incluso sobre diversos procedimientos y trámites 
para emprender y/o expandir sus actividades económicas.  Se consideró 
que 9 de las 12 categorías presentan IED. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                     
conclusiones que se presentan para los países en estudio sugieren que la transparencia en la operación 
gubernamental fortalece los flujos de la inversión extranjera directa.  
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Cuadro 2 

 Clasificación de las solicitudes según el tipo 

 de impacto económico 
 

Impacto económico directo 

• Concursos y licitaciones 
• Contratos y proveedores 
• Gasto público 
• Salarios y precios 
• Impuestos y aranceles 
• Datos o series económicas 
• Apoyos y subsidios 
• Regulación 
• Aplicación de la regulación  

Impacto económico indirecto 

• Condiciones laborales y organigrama 
• Motivación inquisitiva 

Sin impacto económico 

• Diversos  

 

La información con impacto económico indirecto (IEI) agrupa las 
categorías que parecen no tener  un uso económico directo, la que se 
solicita con aparentes fines inquisitivos y críticos hacia la asignación de 
recursos públicos, el desempeño y las prácticas del sector público. Sin 
embargo, bajo una óptica de mayor alcance estas categorías presionan a 
la eficiencia gubernamental mediante la rendición de cuentas, y 
contribuyen al incremento de la eficiencia y la profesionalización del sector 
público en el largo plazo, ya que al menos en el mediano plazo la 
rendición de cuentas tendrá un efecto favorable sobre las acciones 
públicas. Ésto se deduce del hecho de que se inhibe la discrecionalidad, 
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se compromete la corrupción y se descubren las ineficiencias del sector 
público, entre otros factores, que hoy menguan el efecto de la acción 
pública. 
 
Únicamente en uno de los casos analizados se pudo descartar el efecto 
económico de la información solicitada, en virtud de que de las solicitudes 
agrupadas en esa categoría no se desprende información que fortalezca 
las decisiones empresariales, facilite el acceso a recursos productivos, dé 
datos sobre mercados o cualquier otra de carácter económico. Tampoco 
contribuyen a la transparencia o a eliminar la corrupción. En esta 
categoría se incluyeron aspectos tales como: consulta con fines de 
referencia, investigación, aspectos escolares y trabajos académicos, sobre 
temas específicos sin efectos medibles sobre actividades económicas. 

Análisis cualitativo de la muestra general  

Uno de los datos elementales obtenidos del análisis de la población total 
de solicitudes, es la forma en la que éstas se distribuyen entre las 
dependencias y entidades. En la gráfica siguiente se muestra la distribución 
de las solicitudes, si bien aparece el nombre de sólo algunas dependencias 
a título indicativo. En la tabla que se presenta después aparecen las veinte 
dependencias que más solicitudes han recibido para el período de análisis.  

 Distribución de solicitudes por dependencia  (junio 2003 a 
mayo2006
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Tabla 1 

Las veinte dependencias con mayor número de solicitudes. 
Total de solicitudes: 123,741 

 

Rank Dependencia % del Total # Solicitudes

1 SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 5.19% 6426
2 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 4.13% 5112
3 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 3.79% 4690
4 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 3.52% 4357
5 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 3.25% 4020
6 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 2.79% 3455
7 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2.73% 3381
8 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 2.73% 3376
9 SECRETARÍA DE SALUD 2.56% 3166

10 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 2.29% 2829
11 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 2.15% 2659
12 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 2.06% 2546
13 SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 2.05% 2538
14 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 2.02% 2501
15 SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 2.00% 2477
16 INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 1.87% 2317
17 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 1.76% 2177
18 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 1.73% 2135
19 PETRÓLEOS MEXICANOS 1.72% 2131
20 AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 1.54% 1901  

 
De acuerdo con la muestra, la SHyCP, la SEP y la SEMARNAT reciben el 
mayor número de solicitudes. Debe destacarse el caso del IMSS, que se 
encuentra en la cuarta posición aunque es de hecho la entidad que 
recibe el mayor número de solicitudes en cada periodo. La razón es que 
en este caso la cantidad de solicitudes clasificadas como personales es 
muy significativa, por lo que al eliminarlas de la población total de 
solicitudes, el IMSS queda en 4ª posición.  
 
La consideración de la tipología que se hizo de las solicitudes, y que fueron 
presentadas en el Cuadro 2, permite estimar que el  57 por ciento de las 
mismas tiene el claro propósito de obtener datos cuyo uso tiene un 
impacto económico directo. Por otro lado, el 30 por ciento corresponde al 
tipo de solicitud del que se puede esperar que no tenga un impacto 
inmediato y directo en la actividad económica, por lo que se consideró 
que ese subconjunto tendrá eventualmente y de manera indirecta un 
efecto en las actividades productivas. Finalmente, alrededor del 13 por 
ciento de la información se catalogó sin impacto económico, ya que se 
trata de solicitudes de consulta con fines de referencia, investigación, 
trabajos escolares y de tipo académico. 
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% Númer

Impacto económico directo 57.33

o

 86
Impacto económico indirecto 30.67 46
Sin impacto económico 12.00 18

150  
 
Sumadas las dos primeras categorías, se obtiene una participación de 
alrededor del 88 por ciento de solicitudes que seguramente tienen un 
impacto económico. El análisis de los mecanismos a través de los cuales se 
da el impacto en cada tipo de categoría escapa a los alcances de este 
estudio, sin embargo, es conveniente subrayar que una lectura plausible 
del alto número de solicitudes con impacto económico esperado tiene 
que ver con el rol preeminente del sector público en el funcionamiento de 
la economía. Su influencia permea a todos los sectores a través de varios 
ámbitos: es el ente regulador más importante, es productor de una 
multitud de bienes y servicios, y es asimismo fuerte demandante de una 
enorme cantidad de bienes y servicios de todo tipo. Ante esa situación, es 
de esperarse que el universo de relaciones económicas que mantiene con 
los individuos, organizaciones y empresas sea vasto, y que por lo tanto se 
refleje en la participación de solicitudes con impacto económico.   
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Si bien ya se ha dicho que el periodo que lleva de vigencia la LFTyAI es 
todavía muy corto como para estimar el impacto que ésta ha tenido sobre 
la economía nacional, ya se observa un crecimiento importante en el 
número de solicitudes tramitadas. Evidentemente a medida que los 
individuos y las empresas se van enterando de las ventajas que ofrece el 
marco jurídico institucional vigente en materia de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, van tomando conocimiento de ese 
mecanismo y recurren a él de manera más intensa. Entre 2003 y 2005 el 
número de solicitudes presentadas prácticamente se duplicó, y en los 
primeros 5 meses del presente año de 2006 ya se registra un número mayor 
que en todo el 2005.  
 
 
 

Cantidad de solicitudes anuales 
 2003 2004 2005 2006* 

Número 24,097 37,732 50,127 51,657 

Crecimiento - 56.6% 32.9% - 
                     * En los primeros 5 meses del año. 
 
 
Dentro de la categoría con IED, destaca la recurrencia con que los 
agentes solicitan información sobre salarios y precios, sobre aspectos de la 
aplicación del marco regulatorio, contratos y proveedores y series 
económicas.  
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Clasificación económica de las solicitudes % Número

Salarios y precios 19.33 29
Aplicación de la regulación 18.67 28
Contratos y proveedores 18.00 27
Datos y series económicas 17.33 26
Regulación 10.67 16
Proyectos de Inversión 10.00 15
Concurso o licitación 8.00 12
Apoyos y subsidios 6.00 9
Impuestos y aranceles 0.67 1  
 
Nota importante: la suma de respuestas es mayor a 150, ya que hay solicitudes con 
requerimientos de información que cubren más de un tema. 
 

Información con impacto económico directo 
Salarios y precios  

Las solicitudes sobre salarios y precios son las más frecuentes, 
representando el 19.3% de la muestra.  A los solicitantes de este tipo de 
información se les atribuyen diferentes finalidades que incluyen: los estudios 
de mercado, búsqueda de oportunidades de entrada como proveedores 
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de bienes y servicios del sector público, evaluación del entorno 
competitivo, determinación de precios de referencia y existencia de 
prácticas anticompetitivas como la discriminación de precios o la 
depredación, entre otros aspectos.    
 
La información agrupada bajo esta categoría puede eventualmente 
contribuir a mejorar las condiciones de inversión, la eficiencia, el ambiente 
competitivo en materia de precios, y generar o expandir la actividad 
económica de las empresas con las distintas  dependencias, entidades y 
organismos públicos.   
 
En la página siguiente, el Cuadro 3 muestra los usos e impactos plausibles 
de la información solicitada sobre salarios y precios. 
 
 
 



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 

 

 40

Usos Beneficios privados Beneficios públicos

Cuadro 3. Usos e impactos de la información sobre salarios y precios

Evaluación del entorno 
competitivo y 

realización de estudios 
de mercado

Evaluación de 
oportunidades de 

negocio

Determinación de 
precios de referencia

Disminución de 
incertidumbres

Reducción de asimetrías 
entre empresas

Comparación de niveles 
de productividad, 

eficiencias y mejores 
prácticas

Ayuda a descubrir 
oportunidades de 

negocio

Detecta prácticas 
anticompetitivas

Mediano 
plazo

Largo plazo

Inversión se 
dá en mejores 

opciones

Reduce las 
barreras de 

entrada

Mejora la 
eficiencia 

económica

Ayuda al 
desarrollo de 

mercados 
más sanos

En general 
contribuyen al 
crecimiento 

económico, a 
la generación 
de empleo y a 
la estabilidad 
económica.



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 

 

 41

 
Contratos y proveedores 

Esta categoría estuvo presente en casi el 18% en las solicitudes, la tercera 
más importante dentro del total. Lo anterior reitera el interés de los agentes 
económicos por conocer las condiciones de compra venta entre gobierno 
y otras empresas.  La motivación nuevamente es la detección de 
oportunidades de  negocio.   
 
La competencia que puede generar esta información tiene efectos 
positivos tanto para el gobierno, como para las empresas que se 
posicionen como proveedores. La eficiencia que del proceso resulta, sin 
lugar a dudas beneficia a toda la sociedad y la transparencia en los 
términos contractuales de los proveedores coadyuva a eliminar la 
discriminación y la discrecionalidad.  
 
En suma, al igual que en la categoría anterior, en ésta se percibe la 
intención de participar como proveedor del sector público. Los 
requerimientos de información permiten establecer referencias de precios 
y costos para determinar la competitividad propia, entre otras.  
 
El costo asociado a la elaboración de estudios de mercado y costeo 
puede ser elevado, particularmente para algunos agentes económicos. La 
incapacidad de absorberlos por algunas empresas puede fomentar 
asimetrías en la información y ventajas competitivas que tienden a 
favorecer a los agentes económicamente más sólidos. En general, las 
grandes empresas, con manejo de mayores recursos, están mejor 
equipadas para adquirir información útil, lo que puede darles una ventaja 
competitiva adicional frente a pequeños o nuevos oferentes. Incluso, el 
acceso privilegiado a información puede ser considerada una fuente de 
poder de mercado4. 
 
 
 
 
 
 
                                            
4 La Ley Federal de Competencia Económica establece en su artículo 13 los factores que determinan que un agente 

económico tenga poder sustancial de mercado. Al respecto, las fracciones II y  IV señalan a la letra, respectivamente: 
ii.” La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras 
como la oferta de otros competidores” y  “ Las posibilidades de acceso del agente económico y sus competidores a 
fuentes de insumos” 



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 

 

 42

Aplicación de la  Regulación  

Las peticiones de información de los ciudadanos sobre casos específicos 
de aplicación de alguna ley o sobre los criterios que se tomaron en cuenta 
al resolver o decidir situaciones particulares en el sector público, se 
encuentran en 18.7% del total de solicitudes.  En este caso se busca a 
través de ejemplos concretos conocer el proceder de las instituciones y su 
forma de dictaminar,  aparentemente para fortalecer la certidumbre en 
las mismas.  
 
El hecho de que en una proporción considerable este tema haya sido 
abordado por los solicitantes, indica una inquietud real sobre la manera en 
la que se aplica la ley en aspectos de impacto económico.  Esta inquietud 
puede estar motivada por la competencia, igualdad de oportunidades, o 
sospechas de corrupción o malos manejos.  
 
Asimismo, la transparencia en los criterios utilizados por las dependencias 
para la toma de decisiones genera certidumbre jurídica, la cual tiene el 
efecto de disminuir el riesgo en que incurren los particulares al concurrir a 
los mercados. A menor riesgo, menor también es el costo de producción 
de los bienes y servicios. 
 
De la misma forma se distinguen también dentro de esta categoría las 
peticiones acerca de cómo se aplicó determinada regulación en la 
constitución de alguna empresa o la ampliación de negocios. Esta 
motivación  sugiere interés de los ciudadanos hacia el emprendimiento de 
nuevas actividades empresariales. Los usos se enfocan principalmente a 
tener un proceso satisfactorio de creación de nuevas empresas y negocios, 
basándose en ejemplos anteriores. 
 
Con un ambiente de más transparencia en la toma de decisiones de 
organismos gubernamentales, se propicia mayor equidad y oportunidades 
y sobre todo un sano desarrollo en la relación con empresas privadas. 
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Usos Beneficios privados Beneficios públicos

Cuadro 4. Usos e impactos de la información sobre aplicación del marco regulatorio

Evaluación de los 
escenarios legales de 

negocio

Comparación de trato 
y condiciones 

otorgadas

Obtención de criterios 
jurídicos

Disminución de 
incertidumbres

Reducción de asimetrías 
entre empresas, vía 

reducción de costos de 
transacción

Reducción de riesgos 
diversos y errores 
potenciales del 

proveedor

Ayuda a descubrir 
oportunidades de 

negocio

Mediano 
plazo

Largo plazo

Inversión se 
dá en mejores 

opciones

Reduce las 
barreras de 

entrada

Mejora la 
eficiencia 

económica

Ayuda al 
desarrollo de 

mercados 
más sanos

En general 
contribuyen al 
crecimiento 

económico, a 
la generación 
de empleo y a 
la estabilidad 
económica.

AEQUUM
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Datos y Series Económicas 

El 17.3% de las solicitudes incluyó cuestionamientos sobre variables o datos 
económicos. Este rubro establece el interés sobre aspectos de mercado 
previsiblemente con la  intención de realizar actividades económicas. Los 
principales usos para este tipo de información incluyen el análisis de 
situaciones y tendencias de mercado. Estos análisis apoyan la toma de 
decisiones económicas y proveen una medida del potencial de los  
mercados nuevos o en expansión. 
 
La calidad de la información es sin lugar a dudas un factor determinante 
del valor y el precio de la información. El sector público es un generador 
importante de actividad económica, además de ser el rector de la política 
monetaria y económica. La información proveniente de esta fuente 
contribuye a la toma de decisiones adecuadas. Un mayor desarrollo de 
esta información tiende a atenuar las asimetrías de información entre los 
agentes económicos por lo que promueve también un ambiente 
competitivo y un conocimiento mas profundo, lo cual se traduce en 
mejores planeaciones y direcciones en las entidades privadas y 
gubernamentales.   
 
 
Regulación 

La información acerca del marco regulatorio de los distintos sectores 
abarca el 10.7% de las solicitudes.  El desconocimiento o falta de claridad 
sobre los ordenamientos regulatorios desalienta la participación de los 
agentes económicos en la actividad productiva. Los costos de asesoría 
jurídica pueden ser onerosos para algunas empresas, e incluso pueden 
imponer barreras de entrada indeseables. En la medida que esta 
información puede encontrarse de una fuente segura, confiable y de bajo 
costo, se reducen las asimetrías de información entre empresas grandes y 
pequeñas, se favorece la certidumbre y por tanto la inversión y el 
crecimiento. La divulgación de los instrumentos regulatorios a través de las 
páginas de las dependencias y entidades públicas reúne las condiciones 
de la información antes mencionadas y favorece asimismo, a la inversión 
extranjera.  
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Proyectos de Inversión y Presupuesto  

El 10% de las solicitudes evaluadas se relaciona a los montos presupues-
tados para distintas actividades o bien sobre los proyectos de inversión que 
las distintas instituciones del sector público planean realizar en un periodo 
dado. Tratándose de los proyectos, el interés se centra en los montos a 
invertirse en los mismos, por lo que el agente podría estar evaluando el 
tamaño y magnitud de un mercado potencial.  
 
Esta información también es útil para que los particulares analicen y 
normen criterios sobre las prioridades que asigna el Estado a diferentes 
programas públicos. 
 
 
Concursos y Licitaciones  

Los requerimientos de información sobre concursos y licitaciones 
comprenden el 8% de las solicitudes. En los procesos y licitaciones en los 
que hay poca claridad en las reglas y requisitos, los costos de asesoría y 
trámite se incrementan. En el extremo, la falta de transparencia puede 
desalentar la participación en los procesos de licitación.  La falta de 
transparencia impone costos adicionales sobre las actividades de los 
agentes, ya que estos deben emprender acciones para contrarrestar el 
riesgo que se desprende de esa carencia. Los costos pueden reflejarse de 
diferente manera: 1) Por asesorías y costos de transacción más elevados, 
cuando la información de los concursos y licitaciones es restringido. 2) En 
costos extra al adquirir activos o empresas públicas a través de licitaciones 
o privatizaciones, cuyo estado o potencial no haya sido bien especificado 
por la unidad desincorporadora y por tanto requiera readecuación de su  
proyecto; 3) Los costos se incrementan por el riesgo que implica la 
discrecionalidad. 
 
La posibilidad de informarse sobre estos procesos a través de Internet, 
reduce los costos y eleva la eficiencia de los agentes que concursan. Se 
incentiva así una mayor participación y por tanto concursos más 
competitivos. La transparencia en los términos contractuales de los 
proveedores coadyuva a eliminar la discriminación y la discrecionalidad.  
 
En suma, al igual que en la categoría anterior, en esta se percibe la 
intención de participar como proveedor del sector público. Los requeri-



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 

 

 46

mientos de información permiten establecer referencias de precios y 
costos para determinar la competitividad propia, entre otras.  
 
Apoyos y Subsidios 

Los interesados en este tipo de información se centran fundamentalmente 
en las posibilidades de calificar para recibir algún apoyo para su actividad 
productiva, así como en la cuantía del mismo. El 6% de las solicitudes cubre 
esta temática. 
 
Los agentes mejor informados son normalmente los que absorben estos 
apoyos. En la medida que esa información tenga una mayor difusión se 
reduce el costo de acceso a los apoyos y subsidios, se facilita la entrada 
de nuevos productores y se diversifica el beneficio en términos regionales y 
de individuos. Por lo anterior, se promueve la eficiencia y desarrollo de los 
sectores beneficiados.  
 
Impuestos y Aranceles 

De las solicitudes analizadas no se desprende que exista un interés por 
utilizar el mecanismo de consulta establecido a través de la LFTyAI, para 
este fin.  Sólo el 0.7% de las solicitudes incluyó cuestionamientos sobre este 
tema. Lo anterior pudiera sugerir que los diversos mecanismos de 
información y atención al público del SAT, la Subsecretaría de Ingresos y la 
Secretaría de Economía cubren adecuadamente las dudas de 
contribuyentes e importadores. Así también, puede reflejar que los agentes 
recurren a los servicios de especialistas en la materia, por lo que no hacen 
el contacto directamente con la autoridad recaudatoria. 
 
Sea cual sea el mecanismo al que recurran los agentes, la clara difusión de 
la información fiscal e impositiva da certeza a los inversionistas nacionales y 
extranjeros, facilita el cumplimiento de las obligaciones en la materia 
reduciendo costos de transacción y fortaleciendo las finanzas públicas , y 
permite reflejar la equidad fiscal que el congreso previó.   
 
Se han mencionado hasta aquí los beneficios de la transparencia y acceso 
a la información del sector público.  La disponibilidad de precios de bienes 
y servicios que adquiere el gobierno y la referencia de los productores 
promueven la colusión entre los oferentes, particularmente en actividades 
donde hay pocos productores. Esa práctica puede encarecer las 
adquisiciones del gobierno y crear fuertes barreras a la entrada, en 
detrimento de los mercados.  
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Sin embargo, de acuerdo con la teoría económica, los beneficios a la 
actividad económica derivados de la transparencia y el acceso a la 
información públicos superan de manera importante los problemas 
potenciales que pueden generarse.  
 
 
Información con Impacto Económico Indirecto  
Las solicitudes de información que tienen sólo un efecto indirecto sobre el 
proceso económico abarcan aspectos sobre condiciones laborales, 
preguntas sobre los organigramas, y otros requerimientos que han sido  
denominados para este estudio como “motivación  inquisitiva”, por incluir 
cuestionamientos sobre el buen proceder de la administración pública 
federal o sus empleados y funcionarios.  
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Impacto económico indirecto % Número

Condiciones laborales y organigrama 65.22 30
Motivación inquisitiva 34.78 16

46  
 
Como se mencionó anteriormente el 30.7% de las solicitudes caen en esta 
categoría en la que el impacto no se da de manera directa. Sin embargo, 
los requerimientos de información contenidos en estas dos categorías 
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fortalecen la transparencia de los procesos y el actuar del sector público, 
lo cual beneficia indirectamente los procesos productivos.  
 
Un ejemplo puede ser el siguiente: cuando un ciudadano cuestiona a 
través del sistema de información aspectos sobre la escolaridad o 
capacitación de un funcionario, a pesar de que aparentemente no se 
genera un impacto económico, en el mediano plazo este tipo de 
cuestionamientos crea presiones en el sector público para actualizar las 
plantillas y perfiles laborales y mejorar los procesos de selección de 
personal, favoreciendo así el desempeño y profesionalización del sector. 
Esto trarerá beneficios económicos y sociales en el largo plazo.  
 
De acuerdo con estudios realizados por la OCDE5,  la estructura misma del 
sector público puede ser un desincentivo a la inversión. Al respecto, debe 
considerarse que la incertidumbre, y por lo tanto el riesgo, se incrementan 
en la medida que aumentan la corrupción, la discrecionalidad y la 
inestabilidad de las políticas y de las decisiones públicas.  
 
El acceso a la información es un medio de control ex-ante sobre el sector 
público, que permite una respuesta cotidiana a las acciones de política 
pública. Es además un medio para reducir abusos potenciales que surgen 
de la asimetría del acceso a la información económica, política y  social. 
 
Si el acceso a la información es oportuno en aspectos de regulación, 
inversión, adquisiciones, opciones laborales y otro tipo de medidas que 
afectan el comportamiento económico de los particulares y las empresas, 
entonces su valor agregado y su utilidad práctica crecen. La calidad del 
acceso a la información depende del alcance o cobertura, de la precisión 
y de la oportunidad de la misma. Cabe agregar que la honestidad, 
reputación y credibilidad son también factores esenciales  de 
transparencia y, por lo tanto un incentivo a la inversión. 
 
De las dos categorías incluidas en el apartado IEI, las solicitudes relativas a 
las condiciones de trabajo y el organigrama6 fueron las más abundantes 
con un total de 30 casos (65% de las solicitudes IEI), mientras que las 
solicitudes con preguntas inquisitivas de carácter general se encuentran en 
16 solicitudes de la muestra (35 % de IEI). 

                                            
5 OCDE. Op cit.  
6 En esta categoría se encontraron solicitudes de respuesta a  preguntas como las siguientes: ¿Por qué un 
funcionario sin estudios en la materia tiene un cargo ejecutivo en cierto sector?, ¿Por qué un funcionario de X 
nivel recibe viáticos de cierto monto?, etc.  
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Usos Beneficios privados Beneficios públicos

                                                             Cuadro 5    
Usos e impactos de la información sobre condiciones laborales y prestaciones

Para formarse una 
opinión de las 

prácticas laborales del 
sector público

Comparación de 
condiciones laborales 
con iniciativa privada 

y con otros países

Obtención de criterios 
de contratación, 

perfiles de puestos y 
otros.

Disminución de 
incertidumbres y 

reducción de asimetrías 
en materia laboral

Actualización de 
prácticas laborales y 

salarios

Determinación de 
desempeño y 

observación de mejores 
prácticas

Observancia de posibles 
irreguaridades

Mediano 
plazo

Largo plazo

Se fortalece 
capacidad 

de detección 
de problemas 
por parte de 
la Secretaría 
de la Función 

Pública

Se reduce la 
discrecionali- 

dad en las 
contratacio- 

nes y despidos

Mejoría del 
desempeño 

de los 
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laborales y 

posible 
mejoramiento 
de la imagen 
gubernamen- 

tal

AEQUUM
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Tipo de Respuesta y Cantidad de información solicitada 
 
La muestra elaborada a partir de las solicitudes recibidas por el gobierno 
federal arroja también información interesante sobre el tipo de respuesta 
que las dependencias y entidades han ofrecido a los ciudadanos.  
 

Cuadro 6.  Solicitudes según tipo de respuesta

% Númer

Entrega de información en medio electrónico 56.7 85
La información está disponible públicamente 10.0 15
Requerimiento de información adicional 4.0 6
Notificación lugar y fecha de entrega 3.3 5
Notificación de envío 2.0 3
Notificación de disponibilidad de información 1.3 2
No es de competencia de la unidad de enlace 11.3 17
Inexistencia de la información solicitada 6.0 9
Negativa por ser reservada o confidencial 4.0 6
La solicitud no corresponde al marco de la LFTyAI 1.3 2

150

o

 
 
De acuerdo con la información presentada en el cuadro 6, cerca del 78% 
de las solicitudes recibe una respuesta sobre la temática requerida. El 22% 
restante (34 solicitudes de la muestra) no es contestado, ya sea porque la 
temática no es responsabilidad de la entidad que recibió la solicitud, la 
información es reservada o no existe, o bien porque la información no es 
materia de la LFTyAI. 7
 
En virtud de que la muestra es reflejo de la población estudiada, podemos 
inferir que un porcentaje similar de solicitudes no son contestadas en el 
agregado. Al respecto, debe recordarse que este es un ejercicio de 
inducción económica mediante el cual se infiere el uso económico que los 
solicitantes pretender dar a la información solicitada, y no una encuesta 
mediante la cual se obtiene del agente solicitante la manifestación de su 
intención o del uso que ya dio a la misma. Por lo anterior, la falta de 
respuesta a cerca de  22% de las solicitudes muestrales no cambia los 
resultados respecto del uso potencial que se pretende dar a la información 

                                            
7 En este caso, se supone que las solicitudes que no son contestadas porque se requiere ampliar 
el requerimiento, eventualmente serán contestadas.  
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solicitada. Es decir, la potencialidad de uso no se ve afectada por la 
ausencia de respuesta8.   
 
Otro aspecto que cobra relevancia a la luz del análisis preliminar de la 
muestra de solicitudes, tiene que ver con la cantidad de información que 
los agentes solicitan en cada evento. Para determinar cuánta información 
se solicita, se definieron dos clasificaciones tomando en cuenta la 
naturaleza de la información: datos y series. Estas categorías se definen 
como sigue:  

Datos: agrupa las solicitudes en las que se piden copias, oficios, 
documentos, registros, dictámenes, listados, números, fechas y nombres 
aislados, y demás datos y cifras puntuales. Series: consiste en información 
que engloba un conjunto de observaciones de una variable o variables,  
ya sea en función del tiempo o por tipo (series económicas, estados, 
estudios en serie de tiempo, etc.). 
 
Adicionalmente, para cada categoría se abrieron tres opciones con base 
en las cuales la cantidad de información solicitada puede agruparse  en: 
un solo dato o serie; dos a cinco, y más de cinco respectivamente. 
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8 Este es un resultado más que se infiere a partir de la muestra que ha sido determinada de manera aleatoria. El 
reemplazamiento de las solicitudes que no tuvieron respuesta por otras para la integración de la muestra 
afectaría la aleatoriedad de la misma. 
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Cantidad de Datos % Número

2 a 5 datos 35.90 53
Más de 5 datos 28.85 44
Un dato 24.36 36  
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Cantidad de Series % Número

Más de 5 series 10.26 16
Una serie 6.41 10
2 a 5 series 1.92 3  
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IV. Evaluación exploratoria del uso económico de la  

      LFTyAI en el sector de telecomunicaciones 
 
Este capítulo se construyó a partir de un análisis hecho en dos partes. 
Primeramente, se analizó una muestra estadísticamente representativa de 
las solicitudes hechas a la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Cofetel). Asimismo, se realizó un ejercicio similar de análisis para la 
totalidad de los recursos de revisión relacionados directa o indirectamente 
con la Cofetel. 
 
 
Muestra estadística del total de solicitudes de información hechas a la 
Cofetel 
 
Aplicando la metodología de muestreo estadístico a una población de 
1,071 solicitudes recibidas por la Cofetel en el periodo que va de mayo de 
2003 a mayo de 2006, se elaboró una matriz integrada por las 97 solicitudes 
de la muestra obtenida aleatoriamente, que al igual que en el caso de la 
matriz general, se obtuvo con una confiabilidad estadística del 90 por 
ciento1.  
 
En esta matriz se incluyó asimismo una tipología de las solicitudes según la 
temática de las mismas. El criterio de clasificación es en lo esencial igual al 
aplicado en el caso general, sin embargo, en este apartado se eliminó la 
categoría “Apoyos y subsidios” al no presentarse ningún caso,  y se acotó 
la categoría “Impuestos y aranceles” a “Impuestos” solamente. Una 
explicación posible para no haber encontrado solicitudes que tocaran los 
puntos eliminados es que los interesados en los temas de 
telecomunicaciones tienen mejor conocimiento sobre los apoyos que se 
dan al sector, o sobre la ausencia de éstos; pero también refleja un mejor 
conocimiento sobre las atribuciones de la Cofetel.  
 
En contraste con la matriz general, se abrieron dos categorías nuevas: 
“Concesiones y Permisos” y “Precios y tarifas de interconexión”. En la 
primera se incluyeron todas las solicitudes de información que se presentan 
sobre los términos de los títulos de concesión y los permisos, los servicios que 
se prestan al amparo de los mismos, la cobertura, obligaciones, etc.  

                                            
1 Para la conformación de la muestra, se empleó la metodología descrita en el Anexo 1. 
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Cabe destacar que en esta categoría también se incluye lo referente a los 
servicios de valor agregado. La segunda categoría se refiere a los precios y 
tarifas de interconexión que aplican los distintos permisionarios y 
concesionarios.  Si bien los precios de los servicios son públicos, la 
diversidad por tipo y localidad, determina un interés en conocer los precios 
de los distintos servicios. Esta es una diferencia importante frente a las 
solicitudes recibidas en el caso general, en el cual se presentaba mayor 
incidencia en lo que se refiere a los precios de los bienes y servicios 
adquiridos por las entidades y dependencias del sector público2. 
 
Dadas las características de la información incluida en cada categoría, y 
tomando en cuenta los elementos de la teoría económica que han sido 
comentados en el cuerpo de este documento, las categorías de 
información solicitada se agrupan nuevamente en tres grandes clases. La 
primera se refiere a las solicitudes de información que pueden generar un 
efecto económico directo, mientras que la segunda incluye a las 
solicitudes a las que se les puede asociar un efecto indirecto. Una tercera y 
última clase considera a aquellas que no tienen un efecto económico 
aparente. Así, de las doce categorías propuestas, nueve pertenecen a la 
primera clase, dos a la segunda y una a la tercera. 
 
Como se mencionó anteriormente, las categorías con impacto económico 
directo (en lo sucesivo IED) incluyen aquellas solicitudes en las que la 
información requerida forma parte de alguna actividad, proceso o toma 
de decisiones que genera una clara consecuencia de tipo económico, ya 
sea para el usuario de la información, para algún otro actor o para ambos. 
Se consideró que 9 de las 12 categorías presentan IED (Cuadro 7). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
2 En el caso del sector telecomunicaciones las solicitudes relativas a los precios que paga 
la Cofetel por los bienes y servicios que adquiere se encuentran clasificadas en 
“Proveedores de la Cofetel” 
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Cuadro 7 
 Clasificación de las solicitudes dirigidas a la Cofetel  

por tipo de impacto económico 
 

Impacto económico directo 

• Concursos y licitaciones 
• Concesiones y permisos 
• Proveedores de la Cofetel (incluye precios y salarios) 
• Proyectos de inversión y partidas presupuestales 
• Precios y tarifas de interconexión en el sector de 

telecomunicaciones 
• Impuestos 
• Datos o series económicas 
• Regulación, normatividad, código de prácticas, 

homologación. 
• Aplicación del marco normativo del sector 

Impacto económico indirecto 

• Condiciones, prestaciones y organigrama 
• Motivación inquisitiva 

Sin impacto económico 

• Diversos  

 
 
La información con impacto económico indirecto (IEI) agrupa las 
categorías que parecen no tener  un uso económico directo, pero que en 
el largo plazo tienden a propiciar la eficiencia gubernamental mediante la 
rendición de cuentas, y contribuyen al incremento de la eficiencia y la 
profesionalización del sector público, al atacar la discrecionalidad, la 
corrupción, las ineficiencias públicas, entre otros factores. 
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Únicamente en uno de los casos analizados se pudo descartar el efecto 
económico de la información solicitada, en virtud de que de las solicitudes 
agrupadas en esa categoría no se desprende información que fortalezca 
las decisiones empresariales, facilite el acceso a recursos productivos, de 
datos sobre mercados o cualquier otra de carácter económico. 
 
 
A partir de la muestra evaluada y la clasificación previamente definida, es 
posible establecer que las solicitudes recibidas por la Cofetel tienen en un 
94% de los casos el potencial de generar un impacto económico directo3.  
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3 Es importante destacar el carácter potencial del uso que, de acuerdo con la teoría 
económica, podrá dar el agente solicitante. Debe recordarse que este ejercicio es 
meramente inductivo, por lo que se desconoce el uso efectivamente dado a la 
información solicitada, además de que se hace abstracción de si la solicitud tuvo una 
respuesta afirmativa. 
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Clasificación de impacto económico % Número

Impacto económico directo 93.81 91.00
Impacto económico indirecto 4.12 6.00
Sin impacto económico 2.06 2.00  
 
 
Sólo 4.1% de las solicitudes evaluadas tiene un IEI y el 2% carece de 
impacto económico, con 4 y 2 observaciones respectivamente. Este 
resultado sugiere un interés evidente por conocer los distintos aspectos que 
influyen en el funcionamiento de los mercados de telecomunicaciones y 
un conocimiento más completo por parte del público, de que la Cofetel es 
el ente que rige importantes aspectos del sector.  
 
 
Es de destacar que en este sector, el porcentaje de información solicitada 
con impacto económico directo alcanza el 93.8%, mientras que en la 
muestra del total de dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, dicho porcentaje llegó al 57.3%. El hecho de que en un 
abrumador porcentaje de solicitudes, la información en cuestión pueda 
tener un impacto económico directo, habla también de la importancia 
estratégica que tiene la información en el sector de las teleco-
municaciones, donde su impacto tiene el potencial de revelarse en el 
corto plazo. 
 
Analizando el apartado de solicitudes de la muestra con un IED se observa 
lo siguiente: 
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Tipo de Informacion Económica % Número

Concesiones, permisos, 43.30 42
Dato/serie económica 22.68 22
Regulación, normatividad, código de prácticas y homologación 18.56 18
Contratos, salarios y precios de proveedores Cofetel 13.27 13
Aplicación de la Ley, Acuerdos, Resoluciones, Oficios 7.22 7
Proyectos inversión, partidas presupuestales 6.19 6
Precios, tarifas de interconexión que cobran las empresas de telecomunicacione 4.12 4
Concurso, Licitación 3.09 3
Impuestos 3.09 3  
 
La suma de las participaciones anteriores es mayor a 100 porque hay 
solicitudes que abordan más de un tema. 
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Análisis de los recursos interpuestos con relación a solicitudes de 
información ante la Cofetel o relacionadas con la Cofetel. 
 
Para complementar el análisis de la muestra de solicitudes de información 
hechas a la Cofetel, se revisaron también la totalidad de recursos de 
revisión interpuestos a dicha autoridad en el mismo periodo y relativos a las 
mismas solicitudes de información hechas; así como otro conjunto de 
recursos de revisión interpuestos ante otras autoridades, pero con relación 
con el sector telecomunicaciones. 
 
Para ello, se utiliza el mismo esquema de clasificación de usos económicos 
de la información que se empleó en la sección anterior, esto es, una 
agrupación conformada por tres grandes clases. Como ya ha sido 
mencionado, éstas se refieren a las solicitudes de información que pueden 
generar un efecto económico directo, a las que se les puede asociar un 
efecto económico indirecto y, finalmente, a las que aparentemente no 
tienen un efecto económico identificable.  
 
Los recursos de revisión son un subconjunto del total de solicitudes hechas 
a la Cofetel (o a otras autoridades en relación con la Cofetel) y 
corresponden a aquellos casos en los que los solicitantes no se quedan 
conformes con la respuesta dada a su solicitud de información, por lo que 
recurren al procedimiento establecido en la LFTyAI  para que con la 
mediación del IFAI el sujeto obligado entregue la información solicitada. 
Estamos hablando por lo tanto sólo de aquellos casos en los que los 
solicitantes inconformes deciden proseguir con la búsqueda de la 
información de su interés, en el entendido de que hay otros casos en los 
que, no obstante que los interesados no obtienen la información solicitada, 
hay razones por las que éstos deciden no seguir con el procedimiento 
aludido. 
 
Son varias las razones que explican este último caso. En primer lugar, seguir 
el procedimiento establecido para los recursos de revisión incrementa los 
costos de búsqueda de la información, lo cual puede significar que en 
algunos casos el solicitante decida no continuar con la búsqueda de la 
misma. En otros casos, las razones pueden deberse a un cambio de 
percepción o incluso de estrategia del solicitante.  
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Por ejemplo, que éste decida, en función de la respuesta recibida, 
cambiar la forma o la cantidad de la información solicitada, de manera 
que se incrementen las posibilidades de recibir una respuesta que sirva a 
sus objetivos. Asimismo, puede ocurrir que el retraso en la obtención de la 
información provoque que ésta ya no sea útil para el solicitante. 
 
El número de recursos revisados fue de 64, de los cuales prácticamente el 
87% corresponden a la categoría de impacto económico directo, el 6 por 
ciento a la de impacto económico indirecto y otro seis por ciento a la que 
incluye a los casos sin impacto económico aparente. Este resultado 
concuerda en gran medida con lo observado en el caso de la muestra de 
solicitudes, puesto que la mayor parte de los recursos de revisión 
corresponden a información con impacto económico directo. 
 
Como se mencionó anteriormente, las categorías con impacto económico 
directo (en lo sucesivo IED) incluyen aquellas solicitudes en las que la 
información requerida forma parte de alguna actividad, proceso o toma 
de decisiones que genera una clara consecuencia de tipo económico, ya 
sea para el usuario de la información, para algún otro actor o para ambos.  
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En el caso de los recursos de revisión interpuestos ante otras autoridades 
pero con relación a la Cofetel, se observa una situación similar a la que 
presenta el conjunto de solicitudes de información hechas a las diversas 
dependencias, puesto que la información con impacto económico directo 
abarca una proporción cercana al 50%. 
 
Este resultado se puede entender siendo que las autoridades a quienes se 
dirigen los últimos recursos señalados son diferentes a la Cofetel y, por lo 
tanto, no poseen la información que tiene el mayor impacto económico 
para el sector. 
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En relación con los temas económicos incluidos en los recursos de revisión 
interpuestos ante la Cofetel, el 47.62% de los mismos se refieren a 
concesiones y permisos, lo cual concuerda con el análisis efectuado en el 
caso de las solicitudes a la misma autoridad.  
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El mismo caso se presenta para los recursos relativos a dato/serie 
económica, así como regulación, normatividad, código de prácticas y 
homologación, que son las categorías siguientes en importancia. 
 
No obstante, es interesante observar que, aunque en la muestra de 
solicitudes la categoría relativa a “aplicación de la Ley, acuerdos, 
resoluciones y oficios” ocupa sólo el 7.2% de los mismos, en los recursos de 
revisión esta categoría significa el 20.63%. De allí se puede deducir que es 
más común en estos casos obtener una negativa de la autoridad y que, 
además, los particulares están más dispuestos a proseguir con el 
procedimiento por el elevado valor que tiene la información para sus 
propósitos. 
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Tipo de Informacion Económica % Número

Concesiones, permisos, 47.62 30
Dato/serie económica 25.40 16
Regulación, normatividad, código de prácticas y homologación 19.05 12
Contratos, Salarios y precios de proveedores Cofetel 1.59 1
Aplicación de la Ley, Acuerdos, Resoluciones, Oficios 20.63 13
Proyectos Inversión, partidas presupuestales 0.00 0
Precios, tarifas de interconexión que cobran las empresas de telecomunicacione 7.94 5
Concurso, Licitación 1.59 1
Impuestos 0.00 0  
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En lo que concierne a la información objeto de los recursos de revisión 
interpuestos ante autoridades diferentes a la Cofetel, se tiene que 
nuevamente, la categoría más solicitada es la información relacionada 
con concesiones y permisos.  
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Tipo de Informacion Económica % Número

Concesiones, permisos, 38.46 5
Dato/serie económica 7.69 1
Regulación, normatividad, código de prácticas y homologación 7.69 1
Contratos, Salarios y precios de proveedores Cofetel 0.00 0
Aplicación de la Ley, Acuerdos, Resoluciones, Oficios 7.69 0
Proyectos Inversión, partidas presupuestales 0.00 0
Precios, tarifas de interconexión que cobran las empresas de telecomunicacione 0.00 0
Concurso, Licitación 0.00 0
Impuestos 7.69 1  
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1. Concesiones y permisos 

 
Los agentes manifiestan un  fuerte interés en conocer las condiciones de la 
prestación de servicios de concesionarios y permisionarios. Esta categoría 
representa el 43.3% de las solicitudes con impacto económico directo (con 
42 observaciones) en el caso de las solicitudes y 47.62%, así como 38.46% 
en el caso de los recursos. El tipo de requerimientos aquí incluidos sugiere el 
interés de agentes especializados en el sector, concretamente, otros 
prestadores de servicios que pretenden tener un mayor conocimiento de 
sus competidores, y al final, de las condiciones en las que opera el 
mercado. En algunas ocasiones el interés se centra en una localidad y en 
otras se expande a diferentes localidades o regiones.  
 
En ocasiones las solicitudes se refieren a datos formales contenidos en los 
títulos de concesión o los permisos, tales como la nacionalidad de los 
socios que detentan los mismos. Esta información podría buscar 
desacreditar a algún competidor, eliminándolo así del mercado. Si bien el 
instrumento de eliminación que se persigue mediante esta información no 
es económico, sí  tiene un impacto claro y directo sobre el mercado. 
 
Finalmente, se encuentran peticiones orientadas a conocer si los 
concesionarios (competidores muy probablemente) han aumentado la 
variedad de servicios que prestan a través de permisos o el registro de 
servicios de valor agregado. Esta información permite evaluar el atractivo 
comercial de otros oferentes.  
 
El interés particular por conocer los títulos de concesión, permisos y registros 
del sector, estriba en que estos instrumentos jurídicos establecen 
condiciones regulatorias que no pueden consultarse en otras fuentes. Por 
ejemplo, allí se determinan las obligaciones de cobertura de los 
operadores; el monto de las fianzas otorgadas; la metodología para el 
cálculo de tarifas controladas, en su caso; las obligaciones de calidad en 
la oferta de servicios, etc. 
 
Dichas condiciones definen, por una parte, los costos de entrada de los 
competidores potenciales, quienes tendrían que enfrentar condiciones 
similares de operación.  
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Asimismo, las condiciones mencionadas también afectan la posición 
competitiva de los participantes en los mercados, actuales o potenciales, 
quienes para tomar decisiones óptimas, deben conocer las condiciones de 
operación de sus competidores. 
 
Toda esta información reduce la incertidumbre de la actividad económica 
y, por lo tanto, reduce el riesgo percibido de las inversiones, lo cual se 
traduce en un mejor conocimiento de los mercados que facilita la 
detección de oportunidades de negocio y promueve las inversiones, en 
beneficio del crecimiento del sector y de la mejor asignación de recursos. 
 
 
2. Datos y series económicas. 
 
La información vertida en este apartado explica el 22.68% de la muestra 
analizada de solicitudes, así como el 25.4% de los recursos directos a la 
Cofetel4. Esta puede tener distintas funciones. Indudablemente, entre ellas 
se encuentra de manera preponderante la de evaluar el mercado y 
particularmente a los competidores de quien presenta la solicitud. Así por 
ejemplo, en este apartado se demandan aspectos como la evolución a 
través del tiempo de  la clientela de cierto proveedor, la ubicación de las 
instalaciones de otro; qué proveedores hay en cierta banda del espectro 
radioeléctrico y por región; la facturación de un oferente en un año o 
periodo, que bandas se encuentran disponibles para cierto servicio, entre 
otras.  
 
En términos generales, la información aquí requerida reduce el costo de 
búsqueda de la información y garantiza que los datos que se reciban 
cumplan con las condiciones de calidad y confiabilidad. De esta manera 
se atenúan las asimetrías que se presentan entre empresas con más 
recursos y las de menores, y entre empresas establecidas y nuevos 
entrantes. Este último aspecto contribuye además a reducir las barreras de 
entrada. 
 
Además, en el sector de las telecomunicaciones no existen fuentes 
comerciales de información del mercado que produzcan indicadores 
periódicos, enfocados al mercado mexicano, con la suficiente desagrega-
                                            
4 En el caso de los recursos interpuestos ante otras actividades, esta información abarca 
sólo el 7.69% de los mismos, lo cual es comprensible en virtud de que otras dependencias, 
salvo en contadas excepciones, no cuentan con información estadística sobre las 
telecomunicaciones. 



AEQUUM A     S    O   C   I    A    C    I    Ó    N           C    I    V    I    L 

CENTRO DE  ESTUDIOS SOBRE  EQUIDAD Y  DESARROLLO 
 
 

 

 66

ción y asequibles. En términos generales, cada uno de los operadores 
mantiene la información generada por su propia operación y, en casos 
especiales, contrata la elaboración de estudios específicos por parte de 
especialistas que se enfrentan a la escasez de información económica 
disponible. 
 
No obstante, esta última opción es onerosa, por lo que impone costos 
adicionales para la entrada al mercado; también es imperfecta porque se 
debe basar en estimaciones indirectas de la información real; y no está al 
alcance de todos los participantes. 
 
Por lo tanto, la Cofetel es la fuente de información primordial a la que 
acuden los participantes de los mercados de las telecomunicaciones y el 
papel de la autoridad en este aspecto es trascendente. 
 
El poner a disposición información que permite conocer mejor los 
mercados y prever su desempeño futuro, se traduce en el mediano plazo 
en oportunidades de inversión, la cual estará mejor planeada, y por tanto 
ofrecerá mejores posibilidades de éxito al inversionista y crecimiento a la 
sociedad. 
 
 
3. Regulación, normatividad, código de prácticas y homologación. 
 
El 18.56% de la muestra de solicitudes, así como el 19.05% en el caso de los 
recursos ante la Cofetel5, se orienta a conocer y entender con claridad el 
marco regulatorio del sector. El desconocimiento o falta de claridad sobre 
los ordenamientos regulatorios desalienta la inversión y la participación de 
los agentes económicos en la actividad productiva. Los costos de asesoría 
jurídica pueden ser onerosos para algunas empresas, e incluso pueden 
imponer barreras de entrada indeseables. En la medida que esta 
información puede encontrarse de una fuente segura, confiable y de bajo 
costo, se reducen las asimetrías de información entre empresas grandes y 
pequeñas, se favorece la certidumbre y por tanto la inversión y el 
crecimiento. La divulgación de los instrumentos regulatorios a través de la 
página de Internet, puede ser la manera más fácil y barata de difundir el 
marco jurídico de un sector.  
 
 

                                            
5 Nuevamente, en el caso de los recursos presentados ante autoridades diversas el 
porcentaje que alcanza esta categoría es bajo, del 7.69%. 
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4. Contratos y precios de proveedores de la Cofetel 
 
Las solicitudes sobre precios y contratos de los proveedores del organismo 
representan el 13.4%,  de la muestra de solicitudes del total con IED, 
mientras que en el caso de los recursos, se trata sólo del 1.59%.   
 
Los peticionarios de este tipo de  información buscan sustento para la 
realización de estudios de mercado, detección de oportunidades de 
entrada como proveedores de bienes y servicios de la Cofetel, evaluación 
del entorno competitivo, determinación de precios de referencia y 
existencia de prácticas anticompetitivas como la discriminación de precios 
o la depredación, entre otros aspectos.   Cabe destacar que tratándose 
de los salarios de los empleados del organismo, la determinación de 
referencias o la evaluación de oportunidades de prestación de servicios 
tienden a ser el uso más recurrente. 
 
La información agrupada bajo esta categoría puede eventualmente 
contribuir a mejorar las condiciones de inversión, la eficiencia, facilitar la 
entrada de nuevos proveedores, mejorando así el ambiente competitivo 
en materia de precios, y generar o expandir la actividad económica de los 
oferentes.    
 
Por otra parte, también es importante señalar que una mayor 
transparencia referente a los precios y condiciones ofrecidos por los 
proveedores del sector público en general, puede facilitar la colusión entre 
participantes en procesos de licitación. Por lo tanto, resultaría útil 
reflexionar sobre el tipo de información que sería conveniente reservar al 
menos por un plazo prudente para evitar que los competidores puedan 
coordinarse efectivamente en sus propuestas, incrementando con ello los 
costos administrativos del sector público6. 
 
En efecto, los mecanismos de compras y adquisiciones del sector público 
presentan características que pueden favorecer la colusión entre 
competidores, sobretodo en aquellos casos donde las compras son 
frecuentes, de artículos y/o servicios homogéneos (o al menos no muy 
diferenciados) y existe un número reducido de oferentes.  
 

                                            
6 No obstante, el carácter público de esta información se deriva de disposiciones legales 
que en todo caso, sería necesario reformar. 
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En estos casos, la colusión entre competidores puede facilitarse por la 
publicación de las ofertas ganadoras y no ganadoras, ya que de esta 
manera los competidores coludidos cuentan con un mecanismo para 
verificar el cumplimiento de los acuerdos anticompetitivos que se hayan 
tomado. Cuando se mantienen confidenciales las ofertas no ganadoras, 
este elemento de incertidumbre puede llevar a los competidores a no 
respetar los acuerdos colusorios y, con ello, presentar ofertas competitivas 
con el afán de ganar las licitaciones. 
 
No obstante esta observación, es importante señalar que el combate a la 
colusión en las adquisiciones públicas para ser eficaz debe apoyarse en 
otras medidas complementarias, ya que si solamente se mantiene en la 
confidencialidad la información sobre las ofertas presentadas, se corre el 
riesgo de asumir un costo en términos de la transparencia y rendición de 
cuentas, sin lograr a cambio reducir las colusiones en este ámbito. 
 
Es interesante notar que en el caso de los recursos el porcentaje de casos 
que se refieren a estas solicitudes es mínimo (en el caso de recursos ante 
otras autoridades es 0.0%), de lo cual se puede deducir que esta 
información generalmente se hace accesible a los solicitantes. 
 
 
5. Aplicación  del marco normativo del sector 
 
Esta categoría reúne el 7.22% del total de las solicitudes con IED, mientras 
en el caso de los recursos de revisión interpuestos ante la Cofetel alcanza 
el 20.63%. Como antes se mencionó, esta notable diferencia 
probablemente se debe a una combinación de dos condiciones: 
 
 1) Que la autoridad niegue más frecuentemente este tipo de peticiones, 
muchas veces aduciendo la reserva de las resoluciones respecto de 
personas específicas, y 2) Que esta información tiene un valor económico 
significativo que lleva a los particulares a proseguir con el procedimiento. 
 
En esta categoría se agrupan las peticiones de información de los 
interesados sobre casos específicos de aplicación de la ley, los 
reglamentos, disposiciones, y en general  sobre los criterios que se tomaron 
en cuenta al resolver o decidir situaciones particulares en el sector. En este 
caso se busca a través de ejemplos concretos conocer el proceder de las 
instituciones y sus criterios para resolver casos específicos.  
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De manera conjunta las solicitudes referentes al marco regulatorio7 y su 
aplicación, abarcan más de 41% en el caso de las solicitudes, y casi el 50% 
en el caso de los recursos. Esta proporción que es considerable, indica una 
inquietud real sobre la regulación y la manera en la que se aplica la ley en 
aspectos de impacto económico.  Esta inquietud puede estar motivada 
por la competencia, igualdad de oportunidades, o sospechas de 
corrupción o malos manejos.  
 
Al atender estas solicitudes, la Cofetel da transparencia en los criterios 
utilizados y genera certidumbre jurídica, la cual tiene el efecto de disminuir 
el riesgo en que incurren los particulares al concurrir a los mercados. El 
costo de los inversionistas se reduce al disminuir el nivel de riesgo.  
 
La disponibilidad de este tipo de información tiene un efecto importante 
aunque difícilmente cuantificable en la profesionalización del sector 
público, en este caso, la Cofetel. Al estar haciendo públicas las resolu-
ciones y decisiones diversas de la autoridad, se abre la posibilidad de un 
proceso de cuestionamiento continuo sobre la exactitud, pertinencia y 
consistencia de los criterios de la autoridad, lo cual incitará a la Cofetel a 
depurar, precisar y sustentar sus criterios, además de buscar mejorar la 
consistencia de sus decisiones. 
 
En general, se espera que una mayor transparencia en el actuar público 
provea un ambiente de mayor certidumbre y confianza en la autoridad, 
que estimule la equidad y las oportunidades de negocio.  
 
 
6. Proyectos de inversión y partidas presupuestales 
 
Los requerimientos de información sobre este concepto representan el 
6.19%  de la muestra de peticiones, así como el 0% de los recursos con IED.   
 
Es probable que la ausencia de recursos con respecto a este tipo de 
información, se deba a que la misma se encuentra más accesible para la 
sociedad en general, no solamente a través de las solicitudes específicas 
que se realizan sino mediante diversos instrumentos de transparencia de las 
entidades, como sus presupuestos y programas. 

                                            
7 A lo largo del estudio se hace la distinción entre los requerimientos sobre el marco 
normativo y los requerimientos sobre la aplicación específica del mismo. 
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El uso potencial que el agente puede dar a esta información incide en el 
análisis de las prioridades de gasto del mismo, y por tanto en la detección 
de áreas de expansión o contracción de la actividad pública. Esta 
información arroja así señales sobre las áreas que pueden ser  atractivas a 
los oferentes de bienes y servicios. También, sugieren cuáles tendrán menos 
recursos y por tanto son menos favorables a la inversión. 
 
Al igual que la información relacionada a los contratos con proveedores, 
estos requerimientos son útiles instrumentos para detectar oportunidades 
de negocio. 
 
 
7. Precios y tarifas de interconexión en el sector  
 
El 4.12 % de las peticiones y el 7.94% en el caso de los recursos presentadas 
ante la Cofetel se relacionan a las prácticas de precios de las empresas de 
telecomunicaciones. Estos requerimientos se enfocan tanto a los precios 
que ofrecen a los consumidores finales como a las tarifas de interconexión 
que se ofrecen entre ellas.  
 
Resalta el hecho de que en esta categoría, el porcentaje de recursos 
prácticamente dobla al porcentaje de solicitudes. Siendo que la 
información considerada incluye lo relativo a tarifas y condiciones de 
interconexión, se aplica también en este caso lo mencionado con 
respecto a la categoría de “aplicación de la ley…” En este caso, es 
probable que la autoridad niegue con mayor frecuencia las solicitudes de 
información y, por otro lado, dicha información comprende un valor 
económico sustancial que incita a los solicitantes a continuar sus esfuerzos 
por obtenerla. 
 
De manera conjunta con la categoría “Concesiones y permisos”, esta 
categoría, sugiere el fuerte interés por emplear los mecanismos que provee 
la LFTyAI para obtener información sobre el mercado y en particular sobre 
algún oferente.  
 
Esta información ofrece al solicitante la oportunidad de evaluar su status en 
el mercado frente a otros competidores con respecto, por ejemplo, al nivel 
y variedad de tarifas y descuentos que ofrece a sus clientes, pero también 
en relación a las tarifas a las que paga los servicios que requiere de 
terceros, tales como el de interconexión.  
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El conocimiento de esta información favorece la detección de 
oportunidades de inversión, de mejora en términos de eficiencia, o de 
prácticas anticompetitivas como la depredación y también estimula la 
competencia entre empresas, para tratar de mejorar su oferta ante los 
consumidores así como eficientar su manejo de costos. 
 
Tratándose de la tarifa de interconexión, el interés de los solicitantes 
generalmente va vinculado con conocer también los convenios de 
interconexión. El hecho de que mediante la LFTyAI se comience a dar 
acceso a las tarifas y convenios de interconexión suscritos por otros 
operadores puede tener como efecto mejorar las condiciones de 
interconexión entre operadores que, finalmente, afectan las tarifas 
cobradas a los consumidores. 
 
Por las razones aquí descritas, en este caso en particular aunque el número 
de solicitudes es relativamente reducido, su efecto económico directo 
potencial, es de gran envergadura. 
 
 
8. Impuestos 
 
Los requerimientos asociados a los impuestos son poco significativos tanto 
en el caso de las solicitudes (3.09%), como en el de los recursos 
presentados ante la Cofetel (0.0%)8.   
 
Como se mencionó anteriormente, el resultado  pudiera sugerir que los 
diversos mecanismos de información y atención al público del SAT y la 
Subsecretaría de Ingresos cubren adecuadamente las dudas de los contri-
buyentes, o que los agentes recurren a los servicios de especialistas en la 
materia. 
 
Sea cual sea el mecanismo al que recurran los agentes, la clara difusión de 
la información fiscal e impositiva da certeza a los inversionistas nacionales y 
extranjeros, facilita el cumplimiento de las obligaciones en la materia 
reduciendo costos de transacción y fortaleciendo las finanzas públicas, y 
permite reflejar la equidad fiscal que el Congreso previó.   
 
 

                                            
8 Cabe recordar que a nivel general Sólo el 0.7% de las solicitudes incluyó 
cuestionamientos sobre este tema. 
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9. Concursos y licitaciones 
 
De las solicitudes analizadas no se desprende que exista un interés 
importante por utilizar el mecanismo de consulta establecido a través de la 
LFTyAI, para este fin, ya que sólo el 3.09% de la muestra de solicitudes y el 
1.59% de los recursos ante la Cofetel (0.0% en los recursos ante otras 
autoridades) se refiere a concursos y licitaciones. En los últimos años el 
número de procesos de concurso y licitación en el sector 
telecomunicaciones ha menguado, lo que se refleja en una menor 
incidencia.  
 
La información concentrada en este apartado reduce los costos de 
transacción derivados de estos procesos. En el extremo, la falta de 
transparencia en un concurso puede desalentar la participación. La falta 
de transparencia impone costos adicionales sobre las actividades de los 
agentes, ya que estos deben emprender acciones para contrarrestar el 
riesgo que se desprende de esa carencia. La posibilidad de informarse 
sobre estos procesos a través de Internet, reduce los costos y eleva la 
eficiencia de los agentes que concursan. Se incentiva así una mayor 
participación y por tanto concursos más competitivos. También se reducen 
las prácticas de discriminación y corrupción.  
 
 
Información con  Impacto Económico Indirecto  
 
Las solicitudes de información que tienen sólo un efecto indirecto sobre el 
proceso económico son poco representativas en el caso del sector 
telecomunicaciones, a diferencia del conjunto de la administración 
pública, donde representan casi la mitad de las solicitudes planteadas. 
 
Cabe recordar que las solicitudes con un IEI abarcan aspectos sobre 
condiciones laborales, preguntas sobre los organigramas y los 
requerimientos con motivación inquisitiva sobre el organismo o sus 
empleados y funcionarios.  

 
Como fue mencionado, sólo el 4.1% de las solicitudes muestrales y el 6.35% 
de los recursos presentados ante la Cofetel, se refiere a información que 
impacta la actividad productiva de manera indirecta. No obstante, dicho 
porcentaje se eleva al 15.38% en el caso de los recursos interpuestos ante 
otras autoridades. Los requerimientos de información contenidos en las dos  
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categorías IEI fortalecen la transparencia de los procesos y el actuar del 
sector público, lo cual beneficia indirectamente los procesos productivos.  
 
La falta de transparencia y los indicios de discrecionalidad pueden ser un 
desincentivo a la inversión. Al respecto, debe considerarse que la 
incertidumbre y, por tanto el riesgo, se incrementan en la medida que 
aumentan la corrupción, la discrecionalidad y la inestabilidad de las 
políticas y de las decisiones públicas.  
 
El acceso a la información es un medio para reducir abusos potenciales 
que surgen de la asimetría del acceso a la información económica, 
política y  social. 
 
Si el acceso a la información es oportuno en aspectos de regulación, 
inversión, adquisiciones, opciones laborales y otro tipo de medidas que 
afectan el comportamiento económico de los particulares y las empresas, 
entonces su valor agregado y su utilidad práctica crecen. La calidad del 
acceso a la información depende del alcance o cobertura, de la precisión 
y de la oportunidad de la misma. Cabe agregar que la honestidad, 
reputación y credibilidad son también factores esenciales  de 
transparencia y, por lo tanto un incentivo a la inversión. 
 
De las dos categorías incluidas en el apartado IEI, se presentan  solicitudes 
relativas a las condiciones de trabajo, prestaciones y el organigrama9, así 
como preguntas inquisitivas de carácter general10. 
 
Cabe recordar que sólo en el 2.1% de la muestra de solicitudes, así como el 
6.35% de los recursos interpuestos ante la Cofetel se encontraron 
requerimientos que no afectan ni directa ni indirectamente la actividad 
económica.  Este caso de la Cofetel se distingue de la situación general, 
ya que en el conjunto de las dependencias de la administración pública, 
las solicitudes sin impacto alcanzaron el 13%. En el sector 
telecomunicaciones los mecanismos de transparencia y acceso a la 
información son utilizados con uso potencialmente económico de manera  

                                            
9 En esta categoría se encontraron solicitudes de respuesta a  preguntas como las 
siguientes: ¿Por qué un funcionario sin estudios en la materia tiene un cargo ejecutivo en 
cierto sector?, ¿Por qué un funcionario de X nivel recibe viáticos de cierto monto?, etc.  
10 En esta categoría se encuentran solicitudes de información tal como: Información de 
tipo financiero y presupuestario, sobre la creación de la Cofetel, durante los años 1994 y 
1996, así como sobre el cierre y transferencia de activos del Instituto Mexicano de las 
Comunicaciones y la Comisión Consultiva de Tarifas (recurso de revisión ante la SHCP). 
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más intensa. Esto refleja la escasez relativa de información en estos 
mercados y las difíciles condiciones de competencia en los mismos, ya que 
el cambio tecnológico modifica constantemente la definición de los 
mercados y la determinación de las mejores estrategias comerciales.  
 
No obstante, se debe mencionar que en el grupo de recursos presentados 
ante otras dependencias, la información con impacto económico se eleva 
hasta el 38.46%. Este resultado se deriva de que los objetivos que persiguen 
dichas promociones son muy diversos y, en muchos casos guardan poca 
relación con el sector de las telecomunicaciones. 
 
 
Tipo de respuesta y cantidad de información solicitada 
 
La muestra elaborada a partir de las solicitudes recibidas por la Cofetel 
arroja también información interesante sobre el tipo de respuesta que el 
organismo ha ofrecido a los ciudadanos.  
 

Cuadro 8. Solicitudes por tipo de Respuesta. Cofetel. 
          %              Q 
LA INFORMACIÓN ESTÁ DISPONIBLE PÚBLICAMENTE             22.7             22 
ENTREGA DE INFORMACIÓN EN MEDIOS ELECTEÓNICOS      19.6     19 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL       6.1             6 
NOTIFICACIÓN LUGAR Y FECHA DE ENTREGA                                5.2             5 
NOTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN                  4.1             4 
NOTIFICACIÓN DE ENVÍO                                                                   4.1             4 
NOTIFICACIÓN DE PRÓRROGA                                                            1.0             1 
RESPUESTA DEL SOLICITANTE A LA NOTIF. DE ENTREGA CON COSTO                     1.0             1    
 
Total de solicitudes con Respuesta                       63.8          62          
 
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA      14.4     14 
LA SOLICITUD NO CORRESPONDE AL MARCO DE LA LEY       8.3             8 
NEGATVA POR SER RESERVADA O CONFIDENCIAL        9.2      6 
NO ES DE COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE ENLACE        4.1             4 
INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA  O CONFIDENCIAL                                                    3.1             3   
 
Total solicitudes sin Respuesta                                                                                                               36.2           35  

 
De acuerdo con la información presentada en el último cuadro, el 36.2% 
de las solicitudes no recibe respuesta. Esto es, de las 97 solicitudes que 
integran la muestra, 35 quedaron sin respuesta principalmente porque no 
se cuenta con datos sobre lo solicitado y por considerarse que las 
preguntas realizadas se encuentran fuera de la materia de la LFTyAl. Cabe 
señalar que en el caso general del conjunto de las dependencias y 
organismos de la administración pública presentado en el capítulo 
correspondiente, sólo el 22% de las solicitudes queda sin respuesta.  
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Es conveniente recalcar que la muestra es reflejo de la población 
estudiada, por lo que se infiere  que un porcentaje similar de solicitudes no 
son contestadas por la Cofetel en el agregado. Al respecto, debe 
recordarse que éste es un ejercicio de inducción económica. Por lo 
anterior, la falta de respuesta al 36% de las solicitudes muestrales no 
cambia los resultados respecto del uso potencial que se pretende dar a la 
información solicitada11. No obstante, es interesante observar que en 
conjunto, queden sin respuesta un mayor número de solicitudes a la 
Cofetel, que al resto de las dependencias públicas.   
 
 
Análisis de casos emblemáticos  
 
Tal y como se ha señalado, la información difundida gracias a la 
aplicación de la LFTyAI es particularmente relevante en cuanto a su 
incidencia económica. 
 
Para abundar en este aspecto, en este apartado se analizan tres casos 
particulares de recursos de revisión que dieron como resultado la 
diseminación de información especialmente valiosa por su impacto 
económico. 
 
1. Solicitud de Convenios de Interconexión Local 
 
El 22 de junio de 2004, el Pleno del IFAI resolvió el recurso de revisión con 
número de expediente 286/04, relativo a la solicitud presentada ante la 
Cofetel para obtener lo siguiente: 
 

1. Nombre de los concesionarios de telefonía local alámbrica e 
inalámbrica que tengan convenios de interconexión local con [--] y 
[--]12. 
2. Copias de los convenios de interconexión local celebrados entre [-
-] y concesionarios de telefonía local alámbrica e inalámbrica.  
 

                                            
11 Este es un resultado más que se infiere a partir de la muestra que ha sido determinada 
de manera aleatoria. El reemplazo de las solicitudes que no tuvieron respuesta por otras 
para la integración de la muestra, afectaría la representatividad de la misma y su utilidad 
para hacer inferencias. 
 
12 El nombre de los concesionarios que otorgaron la interconexión, no aparecen en la 
resolución al recurso de reconsideración. 
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3. Copias de los convenios de interconexión local celebrados entre [-
-] y concesionarios de telefonía local alámbrica e inalámbrica.  
4. Fecha de firma e inscripción en el Registro de Telecomunicaciones 
de los convenios de interconexión señalados en los puntos 2 y 3, 
señalando si no habían sido terminados o rescindidos a la fecha de 
la solicitud 

 
La Cofetel dio una respuesta negativa a todos los puntos solicitados, 
señalando que la información no existía en los archivos de esa 
dependencia. 
 
El IFAI revocó la respuesta de la Cofetel, ordenándole entregar copias de 
las versiones públicas de los convenios de interconexión solicitados, así 
como dar acceso al Registro de Telecomunicaciones para que el recu-
rrente pudiera consultar los nombres de los concesionarios interconectados 
con [--] y [--]. En caso de que la Cofetel no tuviera el listado completo de 
los convenios de interconexión registrados, se le otorgaba un plazo de dos 
meses para completar la tarea. 
 
Las versiones públicas de los convenios de interconexión proporcionados al 
recurrente, contienen las tarifas y condiciones en que otorgaron los 
servicios de interconexión las concesionarias [--] y [--] a otros conce-
sionarios de telefonía local. 
 
Las tarifas de interconexión deben ser convenidas por los operadores a 
través de procesos bilaterales de negociación. Cuando éstos no tienen 
éxito, entonces la autoridad interviene para establecer las condiciones que 
no hayan podido convenirse. Es frecuente que esta última situación se 
presente. 
 
La negociación de tarifas y condiciones de interconexión es compleja. Una 
de las circunstancias que la dificulta es que en los mercados de las 
telecomunicaciones existen operadores dominantes, con una  
participación de mercado muy elevada que los coloca en ventaja frente 
a sus competidores. Además, no existe información pública sobre los 
verdaderos costos en que incurren los operadores para proveer el servicio 
de interconexión. 
 
Por lo tanto, los procesos de negociación generalmente no se dan entre 
iguales y el operador más grande en los mercados termina por imponer sus 
condiciones, ya sea directamente a través de la negociación o indirecta- 
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mente por la falta de información que posee la misma autoridad para 
resolver sobre estas cuestiones. 
 
La Ley Federal de Telecomunicaciones prevé condiciones de reciprocidad 
y no discriminación entre los operadores. No obstante, para que dichas 
condiciones se respeten es indispensable que los mismos concesionarios 
conozcan los términos convenidos entre otros operadores.  
 
Siendo así, al hacer públicos los convenios de interconexión, se fortalecerá 
la posición negociadora de los operadores con menor participación. 
Como resultado, las negociaciones pueden ser más ágiles y terminar en el 
periodo de 60 días previsto en la ley de la materia (lo cual actualmente no 
ocurre en la mayoría de los casos); asimismo, cualquier mejora en las tarifas 
y otros términos de interconexión se podrán hacer efectivas para la 
totalidad de los operadores; finalmente, la mejora en tarifas de 
interconexión impactará positivamente las tarifas finales de los servicios de 
telecomunicaciones para los consumidores. 
 
 
2. Solicitud a Banobras, de su contrato vigente de servicios de 

telefonía local  
 
El 14 de junio de 2006, el Pleno del IFAI resolvió el recurso de  revisión con 
número de expediente 865/06, relativo a la solicitud al Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos (Banobras), de la copia del contrato de servicios 
de telefonía local y de larga distancia. 
 
Banobras dio respuesta anexando la copia del contrato de servicios 
suscrito con Bestel, S.A. de C.V., para los servicios de larga distancia 
nacional e internacional. 
 
El IFAI resolvió instruir a Banobras para entregar la información faltante, esto 
es, la copia del contrato para los servicios de telefonía local suscrito con 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. (Telmex). 
 
La copia del contrato de servicios que se ordenó entregar al recurrente, 
contiene información de interés para nuevos concesionarios con interés 
para competir en el mercado de los servicios otorgados a la Administración 
Pública Federal (APF). Los servicios otorgados a la APF constituyen un 
segmento de mercado específico, ya que requieren un conocimiento 
detallado de la normatividad en materia de adquisiciones y también de la  
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gestión de los trámites necesarios, incluyendo la participación en 
licitaciones. 
 
Por la dificultad que lo antes señalado entraña, el segmento de ventas de 
servicios de telecomunicaciones a la APF presenta barreras de entrada 
adicionales que reducen las posibilidades de competencia en el mismo. 
Esta desventaja provoca que frecuentemente los términos y condiciones 
ofrecidos a la APF no sean los mejores que sería posible obtener en el 
mercado, en otras circunstancias. 
 
Por lo tanto, la divulgación del contrato de servicios celebrado con Telmex 
pudo tener el efecto de facilitar la entrada a un nuevo competidor para 
ofrecer mejores condiciones a la APF. 
 
De hecho, a partir de algunas entrevistas realizadas con funcionarios del 
IFAI, se tuvo conocimiento de que un solicitante en particular realizó 
solicitudes similares a diversas dependencias, cuyas respuestas permitieron 
la realización de un estudio de este segmento de mercado.  
 
De esta manera, la información obtenida generó una mayor certidumbre 
en la decisión de entrar al mercado, reduciendo los riesgos percibidos por 
el nuevo entrante. Como resultado, las barreras de entrada se debilitaron 
contribuyendo con ello a estimular la competencia, lo cual en el corto o 
mediano plazo puede permitir a la APF obtener condiciones más 
competitivas en los servicios de telefonía local. 
 
 
3. Solicitud por parte de Telmex, de los títulos de concesión de     
    Megacable 
 
El 7 de septiembre de 2004, el Pleno del IFAI resolvió el recurso de revisión 
con número de expediente 530/04 relativo a la solicitud por parte de 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. de copias de los tres títulos de concesión 
otorgados a Comunicaciones Megacable Comunicaciones de México, 
S.A. de C.V., (MCM) para prestar servicios de telefonía local en el Distrito 
Federal y municipios conurbados, Guadalajara, Jal. y municipios 
conurbados; y Monterrey N.L., y municipios conurbados; así como todas las 
modificaciones, autorizaciones, anexos y el Plan de Negocios. 
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La Cofetel contestó que era procedente expedir copias de los títulos de 
concesión solicitados, salvo en lo que se refiere a la condición 1.5 de los  
 
títulos, tocante al capital social de la concesionaria, el “Resumen de 
Especificaciones Técnicas de la Red Pública de Telecomunicaciones” y el 
Plan de Negocios, por considerar que se trata de información que puede 
considerarse como Secreto Industrial. 
 
El IFAI modificó la resolución recurrida, ordenando que se entregara copia 
de la condición 1.5 de los títulos, por tratarse de información que obra en 
registros públicos; así como de una versión pública del “Resumen de 
Especificaciones Técnicas de la Red Pública de Telecomunicaciones”, 
omitiendo lo relativo a la arquitectura y topología o mapa de la red, 
ubicación de los nodos, puntos de interconexión y redundancia de medios 
transmisión así como la capacidad y especificaciones del equipo de 
transmisión y conmutación. Por otra parte, se confirmó la respuesta de 
Cofetel con respecto a que el Plan de Negocios es información reservada, 
en razón de que dicha información podría llevar a terceros a cometer 
prácticas anticompetitivas que impidan el desarrollo adecuado de la red, 
en detrimento de la sana competencia y en perjuicio del competidor. 
 
En este caso, se aprecia que la información solicitada tiene un valor 
económico significativo para el solicitante. No obstante, entre los datos 
requeridos se encontraba información sensible, que podría poner en 
desventaja comercial y competitiva a MCM frente a Telmex, puesto que 
de allí sería posible derivar conclusiones sobre sus estrategias para atender 
cierto tipo de clientes; sus planes de crecimiento en términos geográficos; 
los términos de negocio convenidos con sus proveedores de insumos 
relevantes tales como los contenidos, etc.; así como las especificaciones 
técnicas de la red. 
 
La decisión de expedir una versión pública del “Resumen de 
Especificaciones Técnicas de la Red Pública de Telecomunicaciones”, 
permite a otros concesionarios el acceso a información relevante de las 
redes competidoras, que puede facilitar sus procesos de planeación e 
inclusive la negociación de convenios de interconexión, así como estimular 
la eficiencia del diseño de las redes a través de análisis de “benchmarking” 
(comparación con respecto a competidores eficientes). Todo ello sin 
arriesgar los incentivos de los concesionarios a desarrollar soluciones 
técnicas propias para mejorar su desempeño frente a los competidores. 
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Por otra parte, la decisión de reservar el Plan de Negocios de MCM en este 
caso tiene un impacto económico positivo, al preservar las ventajas 
competitivas que dicho Plan puede generar a MCM.  
 
En cuestión de competencia, la información relacionada con las 
estrategias comerciales y de mercado de cada empresa debe 
mantenerse en secreto, pues éstas constituyen las particularidades de la 
oferta que se hace a los consumidores y que los lleva a escoger a un 
oferente sobre otro. 
 
De haberse permitido el acceso a Telmex a dicha información estratégica 
sobre su competidor, esto le hubiera permitido abusar de dicho 
conocimiento para neutralizar y obstaculizar las estrategias de MCM e 
impedirle así su crecimiento en el mercado, todo ello contrario a la sana 
competencia  y  en perjuicio del consumidor. 
 
Al haberse confirmado la reserva del Plan de Negocios, se preservó el 
estímulo a la competencia que favorece la mejor atención de las 
necesidades de los consumidores, al ofrecerles servicios a menores precios 
y de mejor calidad y variedad.  
 
Existen otros casos donde se han solicitado copias de diversos títulos de 
concesión, como por ejemplo en los expedientes 357/04, 1091/05, 1675/05 
y 814/05. Por lo tanto, es claro que esta información resulta de gran utilidad 
económica para los mismos concesionarios y para otros agentes 
vinculados con los mercados de telecomunicaciones. Por las razones 
planteadas, para maximizar el impacto económico de dicha información 
para la sociedad, es primordial mantener las medidas correctas para 
fomentar la divulgación de la información que tiene el efecto de reducir 
las barreras de entrada y las asimetrías de información, mientras se 
mantiene la reserva sobre aquella información que es susceptible de un 
mal uso y que pudiera reducir la competencia en los mercados, erigiendo 
barreras de entrada a los mismos.  
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Elementos de análisis para determinar la influencia de la información 
obtenida, en la estructura de los mercados de las telecomunicaciones 
 
Del análisis de las solicitudes y recursos de revisión del sector 
telecomunicaciones, es posible deducir el tipo de efectos económicos más 
frecuentes de cada tipo de información con respecto a  la estructura de 
los mercados. 
 

Matriz exploratoria de los efectos de la información 
 en la estructura del mercado 

 
Efecto 

económico 

Tipo de 
información 

Disminución 
de barreras a 

la entrada 

Disminución 
de asimetrías 

de la 
información 

Disminución 
del riesgo y la 
incertidumbre 

Riesgo de 
facilitación de 

prácticas 
anticompetitivas 

Promoción 
de la 

inversión 

Concesiones y 
permisos X X X 

X 
(la información 

reservada) 
X 

Datos y series 
económicas X X X  X 

Regulación, 
normatividad, 
código de 
prácticas y 
homologación 

X X X  X 

Contratos y 
precios de 
proveedores 
de la Cofetel 

X 
(en diversos 
mercados) 

X 
X 

(en diversos 
mercados) 

X X 

Aplicación del 
marco 
normativo del 
sector 

X X X  X 

Proyectos de 
inversión y 
partidas 
presupuestales 

X X X  X 

Precios, tarifas 
de 
interconexión 
en el sector 

X X X  X 

Impuestos   X  X 

Concursos y 
licitaciones X X X  X 

 


